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Un año más, la Secretaría 
Confederal de Acción 

Sindical y Empleo de CCOO 
celebra la jornada anual de 
promoción y difusión de la 
Fundación Servicio Inter-
confederal de Mediación y 
Arbitraje (SIMA-FSP), sin 
cuya colaboración, soporte 
y apoyo no hubiera sido po-
sible. Este documento reco-
ge las cuatro ponencias que 
tuvimos la suerte de pre-
senciar aquella mañana.

Fue un acto celebrado ape-
nas unos días después de la 
terrible catástrofe que asoló 
muchos municipios de Va-
lencia, Albacete, Málaga y 
otros territorios de España, 
y que provocó centenares 
de víctimas mortales y de-
cenas de miles de personas 

afectadas en sus domicilios 
y centros de trabajo. El re-
cuerdo a las víctimas y la 
solidaridad con sus seres 
queridos atravesó toda la 
jornada.

Una jornada que inauguró 
la vicepresidenta segunda 
del Gobierno y ministra de 
Trabajo y Economía Social, 
Yolanda Díaz, quien, en el 
breve espacio de tiempo 
que pudo dedicarnos, nos 
habló sobre el papel cons-
titucional de los agentes so-
ciales en el diálogo social, 
la negociación colectiva y 
los instrumentos de gestión 
de las relaciones laborales, 
con los sistemas autónomos 
de solución de conflictos la-
borales en primer término. 

                                   

ALBERTO TESO

Representante 
de CCOO en  

el SIMA-FSP

Presentación
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Hizo un repaso de los ele-
mentos de modernización 
que ha incluido el VI ASAC, 
y finalmente esbozó algunos 
retos a los que, en su opi-
nión, se enfrenta el mundo 
del trabajo, que pasan por 
trabajar en pos del empleo 
decente, la corresponsabi-
lidad y la conciliación, por 
una “negociación colectiva 
verde”, por mejorar la par-
ticipación y democracia en 
las empresas y, finalmente, 
en seguir incidiendo en la 
mejora y extensión de los 
mecanismos de solución de 
conflictos laborales.

Temas para el debate

La primera ponencia de la 
jornada le correspondió al 
secretario general de CCOO,  
Unai Sordo, quien nos hizo 
una exposición sobre la rea-
lidad política, económica y 
social, y los retos del sindi-
cato ante ella.

A continuación, pretendi-
mos acercarnos a tres retos 
a los que se enfrentan los 
organismos autónomos de 
conflictos laborales, con la 
intención de aportar ele-
mentos de reflexión, debate, 
escucha activa y aprendizaje.

Para ello contamos con tres 
mujeres, profesionales de 

incuestionable prestigio en 
el derecho social, y que tra-
bajan desde distintas pers-
pectivas, diferentes pero 
complementarias. 

Desde el ámbito académico, 
contamos con la presencia 
de Henar Álvarez, que nos 
habló del papel que el SIMA 
y el resto de organismos ter-
ritoriales análogos pueden 
jugar en las mediaciones in-
trajudiciales que en el orden 
de lo social se puedan instar 
desde los distintos ámbitos 
jurisdiccionales.

Desde el ámbito de la abo-
gacía, de la representación 
de las personas trabajado-
ras en pleitos judiciales y 
del análisis de la normativa, 
tuvimos a Eva Urbano, que 
nos presentó una ponencia 
sobre cómo desde los ins-
trumentos de mediación y 

arbitraje se deben abordar 
los conflictos derivados de 
lo dispuesto en el artículo 
86.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Finalmente, desde el ámbi-
to de la Inspección de Tra-
bajo y de la propia Funda-
ción SIMA, escuchamos a 
Beatriz Losada, que nos ex-
plicó los trabajos que la Fun-
dación está llevando a cabo 
para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el ASAC sobre 
extensión del ámbito a las 
administraciones públicas, 
sus trabajadores y trabaja-
doras.

Todas las ponencias que for-
man parte de esta publica-
ción fueron de gran interés 
y calidad. Esperamos que 
las y los lectores compartáis 
esta opinión. Pasamos a pre-
sentarlas.

Durante la jornada se guardó un minuto de silencio en recuerdo 
a las víctimas mortales por la DANA y a las decenas de miles de 
personas afectadas por esta terrible catástrofe



La realidad política, económica y social.
Los retos del sindicato

U N A I  S O R D O

Lo sucedido en nuestro país 
en la última semana de oc-

tubre de 2024 ha trastocado lo 
que tenía pensado decir en tér-
minos normales de análisis de 
la realidad, que es bien com-
pleja en materias económicas, 
políticas y sociales. Se hable de 
lo que se hable y se esté en el 
ámbito que se esté, es difícil 
abstraerse de la catástrofe del 
drama humano, en primera 
instancia, y luego económico 
y social, que está viviendo una 
parte de España después de los 
bestiales efectos que la DANA 
ha producido en Valencia y en 
algunas localidades más de Es-
paña. Y, aunque sea un ámbito 
distinto, ayer nos encontramos 
con que la principal potencia 
del mundo va a ser gobernada 
por segunda vez por una perso-
na del que podemos decir que 
abre un espacio de enorme in-
certidumbre global, de enor-
me riesgo para los derechos 
democráticos y civiles, para la 
multilateralidad en el mundo, 
y que va a agudizar todavía más 
algunos de los retos económi-
cos que ya tenían España y Eu-
ropa. 

Es difícil poder hacer una 
aproximación a una realidad 
tan compleja y además tratar 
de conectarla de alguna mane-
ra con lo que nos trae aquí que, 
por otro lado, no es hablar de 
lo genérico, sino bajar un poco 
al terreno de algo tan pragmá-
tico y útil como la autonomía 
colectiva de los sindicatos y las 
organizaciones empresariales, 
el refuerzo de los sistemas de 
mediación y de los procesos 
autónomos de resolución de 
conflictos. Intentaremos situar 
algunos elementos de análisis, 
no desligándolos de lo que es-
tamos viviendo ahora mismo 
en España.

“El sindicato es            
la única fuerza que         

sigue quedando 
con capacidad 

de vertebrar 
socialmente. Por 

tanto, no solo hay que 
utilizar la capacidad 

de hacer leyes a 
través del diálogo 
social, o de hacer 

normas a través 
de los convenios 

colectivos, sino hacer 
todo ello a través de 

la vertebración y del 
empoderamiento de  
la clase trabajadora

Secretario general de CCOO
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No se puede empezar de otra 
manera que enviando un for-
tísimo y caluroso abrazo a las 
personas afectadas por las 
inundaciones, familiares y per-
sonas allegadas a las personas 
fallecidas y a las que están to-
davía por aparecer. 

Creo que el mensaje de con-
dolencia es lo primero que se 
debe poner encima de la mesa, 
además de instar al conjunto 
de Administraciones Públicas 
a la movilización de recursos 
humanos y materiales, para, de 
la forma más coordinada posi-
ble, tratar de concluir cuanto 
antes esos trabajos de rescate 
y reconstrucción de las infraes-
tructuras que se van a necesitar 
para vivir: los puentes, las ca-
rreteras, las calles, los centros 

de formación, los centros sani-
tarios, etc.  Y luego, la necesi-
dad de poner en pie un escudo 
social que intente salvaguardar 
el empleo, que intente salva-
guardar las empresas y que in-
tente salvaguardar la actividad. 
Con un inciso, esto no es la CO-
VID-19. 

Contamos con elementos de 
emergencia, que en parte es-
tán ya incorporados a nuestro 
sistema legislativo, y que servi-
rán para amortiguar el impac-
to que, en una primera fase, la 
DANA tendrá sobre el empleo. 
Los ERTE van a tener un efec-
to inmediato en el manteni-
miento del mismo. Sin ellos, 
seguramente muchos empleos 
desaparecerían en muy poco 
tiempo.
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“Lo que ha sucedido 
nos tiene que situar, 
de forma dramática, 
algunos de los retos 
de los que ya venimos 
hablando y que 
ahora adquieren 
toda su dimensión. 
Hay que analizar                                                
la potencialidad que 
la transformación 
y la transición 
energético-ecológica 
tiene para un país 
como España. En gran 
parte la emergencia 
climática justificaría 
la necesidad de 
emprender esta 
transición, junto con 
la transición digital,                                            
en un entorno en 
el que a veces se 
minusvaloran, e 
incluso se niegan, 
sus efectos" 
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El Gobierno ha presentado 
ya un primer paquete de me-
didas que va a tener que ser 
complementado por paque-
tes posteriores, aunque serán 
necesarios elementos de afi-
namiento de la legislación y 
de mejora del sistema de pro-
tección a las personas que se 
puso en marcha en la anterior 
crisis. Además, estoy conven-
cido de que va a haber una 
vez más un consenso amplio 
en impulsar estas medidas y, 
además, que el diálogo social 
va a poder a volver a jugar un 
papel importante.

Hay que recuperar el Plan ME-
CUIDA, regulando permisos y 
adaptaciones de jornada, pero 
que en este caso deberán estar 
acompañados por algún tipo 
de asignación económica para 
las personas que van a tener 
que cuidar durante un tiempo 
a los niños, a las niñas o a las 
personas dependientes que no 
van a poder ir a los colegios, a 
las residencias o a los centros 
de día, por estar inhabilitados.

Pero hay consecuencias de la 
DANA que no se deben abor-
dar del mismo modo que en 
pandemia. Hay una parte del 
tejido productivo afectado que 
no se va a recuperar cuando 
se limpien las calles y se recu-
peren los puentes. Probable-
mente, una parte del tejido de 
pequeñas y medianas empre-
sas afectadas tengan serias di-
ficultades para sobrevivir.

En nuestra opinión, va a ser 
necesario un potente impulso 
de inversión, gestionando pro-
yectos tractores que vuelvan a 
dinamizar la economía de las 
comarcas afectadas para tra-
tar de recuperar la actividad 
en el medio y en el largo plazo. 
No sólo con medidas paliati-
vas —que son fundamentales, 
muy importantes y priorita-
rias en este momento— se va 
a recuperar la actividad. 

Habrá que poner propuestas 
encima de la mesa y negociar 
con el Gobierno. Un Gobier-
no que despliegue una acción 
conjunta de varios de sus mi-
nisterios (Trabajo y Economía 
Social; Inclusión Social, Se-
guridad Social y Migraciones; 
Hacienda y Función Pública; 
Economía, Comercio y Em-
presa; y Transportes y Movili-
dad Sostenible), y que va a ser 
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“Hay que recomponer 
relaciones de confianza 
social. Y esa confianza 
social se genera en 
mejorar el vínculo de 
la comunidad con sus 
instituciones. El riesgo 
de que “sólo el pueblo 
salva al pueblo” puede 
esconder el nihilismo 
reaccionario que sirva de 
aliento a quien pretende 
subyugar al pueblo.   Y el 
sindicalismo creo que es 
la única entidad, la única 
“institución” del siglo XXI 
que todavía combina estos 
tres factores: la posibilidad 
de generar leyes o 
normas de protección de 
la gente, hacerlo desde 
la vertebración social y 
hacerlo desde el vínculo y 
desde la confianza" 
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necesaria para recuperar los 
empleos, las empresas y  la 
actividad.

Lo que ha sucedido nos tiene 
que situar, de forma dramáti-
ca, algunos de los retos de los 
que ya venimos hablando y 
que ahora adquieren toda su 
dimensión. Hay que analizar 
la potencialidad que la trans-
formación y la transición ener-
gético-ecológica tiene para un 
país como España. En gran 
parte la emergencia climática 
justificaría la necesidad de em-
prender esta transición, junto 
con la transición digital, en 
un entorno en el que a veces 
se minusvaloran, e incluso se 
niegan, sus efectos.

La ciencia nos está advirtien-
do de que el cambio climático 
trae una mayor frecuencia de 
fenómenos meteorológicos 
extremos. Y las consecuen-
cias dramáticas que estos fe-
nómenos ya están teniendo 
nos obliga a situarnos en ese 
escenario. Hay que reflexio-
nar, por ejemplo, en el mode-
lo de urbanismo que genera 
que haya numerosas construc-
ciones y viviendas en nuestro 
país en cauces secos, al alcan-
ce de torrenteras, con evidente 
riesgo para la población civil. 

Un riesgo que se va a ver mul-
tiplicado en la medida en que 
este tipo de fenómenos me-
teorológicos puedan volver a 

generar efectos como los que 
hemos visto en estos días.

Esto nos tiene que llevar a po-
ner encima de la mesa la ne-
cesidad de abordar las transi-
ciones en las que estamos en 
marcha, que si no se afrontan 
tendrán un efecto demoledor 
para la clase trabajadora. No 
sólo la transición energéti-
ca-ecológica a la que ya he he-
cho referencia sino también 
la transición digital. 

No vale mirar para otro lado, 
no hay que esperar a los dra-
máticos resultados que pue-
dan tener los cambios que 
se están produciendo para 
abordar sus causas, sus con-
secuencias y cómo se gobier-
nan. Es el momento de que 
España intente elevar la vista 
para abordar estas cuestiones. 

Hay un segundo elemento que 
nos interpela como agente so-
cial, como sindicato y, si se me 
apura, como organización de-
mocrática. Es el riesgo de que 
parezca que el poder público 
es un poder ineficaz o inexis-
tente. Al margen del nivel de 
coordinación y acierto en la 
gestión de la DANA, no es bue-
no que parezca consolidada la 
idea de que el Estado no existe, 
de que ha colapsado. 

Y es un mensaje que ha salido 
de personas con responsabi-
lidades públicas importantes. 
Un reto sindical de primer 
orden debe ser recomponer 
modelos de Estado social y de 
contrato social que protejan a 
las personas y a las mayorías 
sociales, en un momento de 
deterioro de las legitimidades 
democráticas.

Me atrevería a decir que vivi-
mos una paradoja de época. 
Si se compara la respuesta a 
la crisis económica que se dio 
después de la pandemia y la 
subsiguiente guerra en Ucra-
nia, repunte de la inflación, 
etc., y la comparamos con lo 
que ocurrió después de la cri-
sis financiera de 2008, de la 
crisis de deuda del año 2010 
y las posteriores políticas de 
austeridad, se ve con claridad 
que la diferencia es muy nota-
ble porque la respuesta que se 
dio en ese momento fue dia-
metralmente distinta. 
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“El sindicato, 
el sindicalismo 
en general, es                                   
la organización 
y el movimiento 
internacional mejor 
situado para reforzar 
la democracia, para 
reforzar los Estados 
sociales y para 
reforzar los cuadros 
de derechos laborales, 
democráticos, sociales 
y civiles"
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En aquella crisis fundamen-
talmente se salvaguardaron 
los intereses de los grandes 
acreedores financieros y, para 
salvaguardar un sistema de 
sobreendeudamiento y de 
crédito que había colapsado, 
se adoptaron medidas deno-
minadas “de austeridad”, que 
se concretaron en medidas de 
contención salarial, medidas 
de recorte de gasto público, 
de deterioro de servicios pú-
blicos, etc., que provocaron 
pobreza, desigualdad y un 
retraso de prácticamente una 
década en la salida de la crisis. 

El austericidio, ligado a las 
ideas que desde el neolibera-
lismo se interpretaron para 
salir de aquella crisis, supu-
sieron un fracaso en términos 
sociales y económicos. No 
en vano hay quien la definió 
como la “década perdida”.

En contraste, analicemos la 
respuesta que se ha dado a 
partir del año 2020. Una res-
puesta que no puede ser con-
siderada como revolucionaria 
en términos políticos clásicos, 
ni propia de radicales de iz-
quierda —aunque haya en Es-
paña quien pretenda venderlo 
así—, sino que es una respues-
ta que ha contado con un im-
portante consenso, por ejem-
plo, en el marco de la Unión 
Europea. 
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“El sindicato, al menos en el modelo 
sindical español, tiene esa capacidad de 
intervención. A veces creo que ni nosotros ni 
nosotras somos conscientes del poder casi 
de alquimistas que tiene una organización 
sindical en España. No sólo podemos generar 
norma laboral, lo podemos hacer desde la 
autonomía colectiva, podemos contribuir 
a la recomposición de ese contrato social.                                                                              

Podemos incluso, y aquí estamos en una 
jornada organizada con la Fundación SIMA, 
resolver los conflictos de forma autónoma 
sin tener que llegar a las vías judiciales, algo 
verdaderamente notable e importante"
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Porque fue la propia Unión 
la que hizo algo que no había 
hecho nunca: poner 750.000 
millones de euros a disposi-
ción de los Estados. Dinero 
sufragado a través de deuda 
mancomunada, un hecho 
inédito en la historia de la 
Unión Europea y en la de la 
precedente Comunidad Eco-
nómica Europea. En lugar de 
facilitar el despido se sostu-
vo el empleo a través de los 
ERTE, con una inversión de 
40.000 millones de euros de 
recursos públicos.

En España, además, se cam-
biaron las políticas de deva-
luación salarial por incre-
mentos del salario mínimo, 
y en lugar de facilitar los 
despidos y las contrataciones 
precarias, se puso en mar-
cha una reforma laboral que 
está permitiendo reducir a la 
mitad la temporalidad en el 
sector privado. Y se tomaron 
medidas de otra índole, como 
por ejemplo la intervención 
del sistema de fijación de 
precios eléctricos.

La consecuencia de esta res-
puesta es que, tanto en Es-
paña como en el marco de la 
Unión Europea, en dos años 
se han recuperado los nive-
les de actividad y los niveles 
de empleo. En España hoy en 
día hay récord de cotizantes a 
la Seguridad Social, nunca ha 
habido más gente trabajando 

en nuestro país. Por tanto, 
a pesar de la dramática se-
cuencia de acontecimientos 
vividos desde 2020, los resul-
tados son mejores en térmi-
nos de cohesión social —aun 
teniendo en cuenta el impac-
to brutal de la inflación— y 
en términos de recuperación 
de la economía.

Este contraste no es discu-
tible. Son datos. Es más, la 
economía española estaba 
creciendo más de lo que nos 
decían los datos oficiales. 
Son comparaciones empíri-
cas y, ante un contraste de 
estas características, donde 
se debiera haber reforzado 
de una forma clara esta idea 
de recuperar el contrato so-
cial, la intervención pública, 
la fiscalidad justa, las políti-
cas sociales, las políticas de 
inversión y de planificación 
industrial y sectorial; en un 
momento de refuerzo del 
paradigma socialdemócra-
ta, nos encontramos —y esta 
es la paradoja de época a la 
que hacía referencia— ante 
el mayor riesgo reaccionario 
que vive España y el mun-
do desde la Segunda Guerra 
Mundial. 

Da la sensación de que esta 
respuesta por parte de los Es-
tados, que en términos obje-
tivos es la más intensa que ha 
habido desde el desarrollo del 
estado de bienestar posterior 
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“La confianza y el 
vínculo se gana si se 
hace un sindicalismo 
de proximidad.                                 
Un sindicalismo 
donde la gente se vea 
reconocida, cosa que 
sucede cuando se es útil. 
Se gana la confianza de 
las personas desde la 
gestión cotidiana de los 
problemas de la gente"
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a la Segunda Guerra Mundial, 
no se ha percibido por parte 
de las mayorías sociales como 
lo suficientemente intensa, 
cercana y vinculante, y así 
verse reforzada en el panora-
ma político. Más al contrario, 
nos encontramos con unos 
riesgos reaccionarios insos-
pechados, que conllevan que 
alguien como Donald Trump 
gobierne Estados Unidos, que 
alguien como Jair Bolsonaro 
haya gobernado Brasil, que 
Giorgia Meloni presida Italia 
y similares opciones políticas 
dirijan países en Europa Cen-
tral o del Este, que en Francia 
la ultraderecha haya estado 
cerca de ganar las elecciones 
y que existan los riesgos polí-
ticos que tenemos en España.

 

Esto nos apela seriamente a la 
hora de definir los retos como 
sindicato, porque toda esta 
construcción de derechos, de 
vínculos y de legitimidades in-
terpela directamente al “para 
qué” de un sindicato, a cómo 
se organiza y cómo ordena 
sus prioridades. Al menos 
atendiendo el mandato de la 
propia Constitución española. 

Porque la Constitución espa-
ñola no circunscribe nuestro 
ámbito de actuación a la ne-
gociación colectiva y la ase-
soría de las personas trabaja-
doras, sino que nos reconoce 
como un agente social que 
debe intervenir en la defensa 
integral de los derechos de 
las personas. 

Además del gobierno de las 
transiciones y esta parado-
ja de época, hay una tercera 
cuestión que se ha puesto muy 
de manifiesto tras lo ocurrido 
esta semana y es que establez-
camos una reflexión sobre la 
crisis más profunda. Y no se-
ría la de los sistemas de me-
diación democráticos sino de 
otra que, con el tiempo, es la 
que está generando más ele-
mentos de disrupción en las 
sociedades modernas. 

Es la crisis de los elementos co-
municativos, de los elementos 
de mediatización social, del 
papel de los medios de comu-
nicación, de la desaparición 
de las jerarquías, sobre qué es 
verdad y qué es mentira, so-
bre qué es importante y qué 
no lo es. Existe una dispersión 
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entre la capacidad de generar 
supuesta información y de 
generar opinión, en torno a 
un esquema que ha quebra-
do: el clásico de los grandes 
medios de comunicación y 
del trabajo periodístico que 
sigue siendo absolutamente 
esencial en una democracia. 
Es esencial y lo estamos vien-
do más claro que nunca, pero 
está siendo en gran parte la-
minado por la proliferación 
de nuevas formas de comu-
nicación, donde se acaba por 
hacer indistinguible la verdad 
de la mentira y donde se aca-
ban promoviendo situaciones 
muy peligrosas, incluso de 
confrontación civil. 

Y esto que lo veníamos vien-
do desde los tiempos de Ban-
non, de las primeras eleccio-
nes que gana Trump, creo 
que lo estamos percibiendo 
con absoluto dramatismo en 
los últimos días. Es alucinan-
te que en un drama de las ca-
racterísticas del de las inun-
daciones en Valencia, yo me 
atrevería a decir que el 95% 
de los elementos de, entre 
comillas, “información” que 
han circulado por los espa-
cios mediáticos actuales —no 
digo por los telediarios o por 
los informativos—, eran dia-
metralmente mentira. Y esto 
requiere un debate como so-
ciedad de primera magnitud, 
que apela a la deontología se-
gún algunos y algunas, y en 

mi opinión apela al Código 
Penal. 

Porque están pasando cosas 
muy graves. Si yo estoy en el 
Parque del Retiro un soleado 
y tranquilo domingo por la 
mañana y grito “¡Fuego, fue-
go!”, no se genera más conse-
cuencia que la gente me mire 
y diga “Este chico es tonto”. 
Si yo estoy en un avión, salgo 
del baño y empiezo a gritar 
“¡Fuego, fuego!” puedo pro-
vocar un estallido de pánico 
que va a hacer que en cuanto 
el vuelo aterrice vengan dos 
personas uniformadas, me 
detengan, me lleven delante 
de un juez y sufra la consi-
guiente condena.

Quemar un contenedor en 
Chiclana de la Frontera hace 
unos años constituía un delito 
de faltas y seguramente una 
multa. Quemar un contene-
dor en Alsasua o en Beasain 
podía conllevar una pena de 
prisión si se entendía vincu-
lado a la pertenencia a gru-
pos juveniles relacionados 
con una banda terrorista. El 
mismo hecho, por tanto, ge-
nera consecuencias penales 
distintas.

¿Cómo abordamos que al-
guien diga que tiene pruebas 
de que en un parking hay 700 
muertos, pudiendo provocar 
un estallido social, pudiendo 
provocar una auténtica insu-
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"El sindicato tiene que 
esforzarse en plantear, 
tanto desde su actuación 
en la empresa y en el 
centro de trabajo como 
en la negociación 
colectiva, cómo se 
adecúan las nuevas 
realidades laborales, 
integrando lo que la 
empresa haya podido 
desintegrar y avanzando 
en los problemas que 
mediatizan a la gente.                       
Y dentro de este objetivo 
debe incluirse la 
reducción de la jornada 
laboral"
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rrección civil en un momento 
en el que hay que despejar ca-
lles, hay que salvar gente, y que 
se ponga en cuestión la propia 
legitimidad de las instituciones 
y de las personas que están in-
tentando salvar a esa gente?

Esto tiene que ver con los retos 
sindicales. Porque el sindicato, 
el sindicalismo en general, son 
respectivamente la organiza-
ción y el movimiento interna-
cional mejor situado para ha-
cer las tres cosas que hay que 
tratar de hacer para reforzar 
la democracia, para reforzar 
los Estados sociales y para re-
forzar los cuadros de derechos 
laborales, democráticos, socia-
les y civiles. 

El sindicato tiene un primer reto, 
que es contribuir a la recompo-
sición y adaptación de derechos 
colectivos. Porque, pese a lo que 

interesadamente se está dicien-
do en algunos ámbitos sobre la 
desaparición de los derechos 
colectivos clásicos, creo que los 
derechos colectivos y laborales 
siguen teniendo una gran im-
portancia y siguen protegiendo 
de una manera sustancial a los 
trabajadores y las trabajadoras. 

La cuestión es si estos derechos 
se han adaptado de modo sufi-
ciente a las nuevas formas de 
precariedad que han impulsado 
los nuevos formatos de constitu-
ción de la empresa, en algunos 
casos disgregada, o la aparición 
de la economía de plataforma o 
de la economía digital. Porque 
seguramente sigue habiendo 
muchas incertidumbres que, ni 
la acción organizada del sindi-
calismo ni la propia acción del 
Estado, han podido resolver a 
día de hoy. 
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“No es casualidad 
que la primera 
ocurrencia que tuvo 
la extrema derecha 
cuando gobernó en 
Castilla y León fue 
eliminar los servicios 
de mediación. 
Romper los espacios 
de mediación, que 
son los espacios 
de generación de 
confianza entre 
el trabajador o la 
trabajadora y el 
empresario, a través 
de sus organizaciones 
representativas, para 
resolver problemas 
y evitar juicios o 
conflictos, supone 
romper estos espacios 
de intervención, de 
confianza, de vínculo 
y de utilidad. No fue 
ninguna ocurrencia. 
Porque evidentemente 
hay planes de generar 
desconfianza en las 
sociedades, de generar 
miedos y de generar 
rupturas en ese 
terreno”
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El sindicato tiene que esforzar-
se en plantear, tanto desde su 
actuación en la empresa y en 
el centro de trabajo como en 
la negociación colectiva, cómo 
se adecúan estas nuevas reali-
dades laborales, integrando lo 
que la empresa haya podido 
desintegrar y avanzando en los 
problemas que mediatizan a la 
gente. Y dentro de este objetivo 
debe incluirse la reducción de 
la jornada laboral. En España 
la jornada laboral efectiva me-
dia es de 38,2 horas y, aunque 
no se ha reducido por ley, sí 
lo ha hecho por negociación 
colectiva. Esto no quiere decir 
que no haya una parte del teji-
do empresarial que siga traba-
jando a 40 horas o incluso más.

Porque gran parte del proble-
ma de la jornada laboral tiene 
que ver con el control efecti-
vo del tiempo y con la distri-
bución del tiempo de trabajo. 
Porque una reducción nomi-
nal de la jornada laboral si 
no va aparejada de un mayor 
control de la distribución del 
tiempo de trabajo y del cum-
plimiento efectivo del mismo, 
la gente trabajadora puede in-
terpretar que no es útil. Y se-
ría así porque le puede resul-
tar imposible conciliar su vida 
laboral y personal si el horario 
de trabajo está distribuido en-
tre las ocho de la mañana y las 
doce de la noche, aunque su 
jornada semanal sea inferior 
a las 40 horas.

Volviendo a las nuevas reali-
dades del trabajo, no podemos 
ser ajenos a que se producen 
en una realidad cambiante y 
dispersa. Y que muchas veces 
lo hacemos desde una menta-
lidad fordista, regulando muy 
bien las grandes materias y 
con más dificultades en las 
pequeñas regulaciones que 
hay que establecer sobre todo 
en los centros de trabajo. 

Porque el sindicato, al menos 
en el modelo sindical español, 
tiene esa capacidad de inter-
vención. Yo a veces digo que 
creo que ni nosotros ni no-

sotras somos conscientes del 
poder casi de alquimistas que 
tiene una organización sin-
dical en España. En este país 
un sindicato puede generar 
un espacio de participación 
democrática, realizando elec-
ciones sindicales en cualquier 
centro de trabajo de más de 
seis personas trabajadoras. Y 
las personas que democráti-
camente sean elegidas entre 
sus compañeras y compañe-
ros van a tener la potestad de 
generar una norma, si la pacta 
con la empresa, que puede ser 
exigible ante un tribunal. Eso 
se llama convenio colectivo. 
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“El sindicato es la única fuerza que sigue quedando 
con capacidad de vertebrar socialmente. Por tanto 
no solo hay que utilizar la capacidad de hacer leyes a 
través del diálogo social, o de hacer normas a través de 
los convenios colectivos, sino hacer todo ello a través 
de la vertebración y del empoderamiento de la clase 
trabajadora"
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No sólo podemos generar nor-
ma laboral, sino que lo pode-
mos hacer desde la autonomía 
colectiva, contribuyendo a la 
recomposición de ese contra-
to social. Podemos incluso, y 
aquí estamos en una jornada 
organizada con la Fundación 
SIMA, resolver los conflictos 
de forma autónoma sin tener 
que llegar a las vías judiciales, 
algo verdaderamente notable 
e importante. 

Y hacemos todo esto a través 
de la vertebración social, en 
este caso de la clase trabaja-
dora, de las personas asalaria-
das. Este elemento es determi-
nante en este cruce de época 
en el que vivimos. Porque el 
gran riesgo reaccionario que 
hoy en día existe en el mundo 
tiene poco que ver con el que 
existía hace un siglo. Los vie-
jos movimientos autoritarios, 
los viejos fascismos, en gene-
ral eran movimientos de ma-
sas, que generaban aquellos 
regímenes que conocimos. 

Hoy el movimiento reaccio-
nario, habitualmente, se basa 
mucho más en ofertar supues-
tos enclaves seguros, interpre-
tados de forma reaccionaria 
por personas que se sienten 
individualmente desasistidas 
y que viven su vida respecto a 
lo común y a lo público desde 
la sensación de inseguridad y 
de miedo. Y también a veces 
desde la soledad.

No hay camisas negras en-
trando en Roma. Hay millo-
nes de votantes cabreados y 
descontentos, sensaciones 
fundamentadas, muchas ve-
ces, en falsedades. Y en otras 
ocasiones, esto ocurre cuando 
se percibe que el mundo ha 
cambiado mucho y no se es 

capaz de incorporarse a esos 
cambios. En ese momento 
se acaba avalando a alguien 
que le dice que el mundo 
será seguro cuando vuelva a 
ser como era, cuando se sepa 
quién manda y quién debe 
obedecer, cuando la mujer y el 
hombre ocupen los roles pre-
téritos, o cuando las naciones 
vuelvan a ser naciones y desa-
parezca esta globalización. En-
claves seguros expresados en 
términos reaccionarios.

Frente a eso, el gran antídoto es 
la vertebración de la sociedad. 
Donde hay organizaciones sin-
dicales o asociaciones de ve-
cinos, en definitiva donde hay 
comunidad, penetran mucho 
menos este tipo de discursos y 
este tipo de visiones asustadi-
zas, reactivas y reaccionarias.

El sindicato es la única fuerza 
que sigue quedando con ca-
pacidad de vertebrar social-
mente. Por tanto no solo hay 
que utilizar la capacidad de 
hacer leyes a través del diálo-
go social, o de hacer normas 
a través de los convenios co-
lectivos, sino hacer todo ello a 
través de la vertebración y del 
empoderamiento de la clase 
trabajadora. 

En definitiva, generando con-
fianza y generando vínculo. 
Cristina Monge dice que en 
gran parte la crisis que esta-
mos viviendo es una crisis de 
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“Habría que plantear 
una batalla cultural     
relacionada con la 
reducción de jornada. 
En España hay que 
redefinir qué modelo 
de competitividad 
externa se quiere. 
Es evidente que 
habrá discursos 
que digan que antes 
hay que mejorar 
la productividad, 
que si no hay una 
mejora nítida de la 
productividad por 
hora trabajada no 
se puede reducir la 
jornada, porque esto 
va a provocar más 
desempleo. Y ante eso 
hay que dejar claro 
que la productividad 
por hora trabajada 
en España está 
incrementándose"
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confianza. Casi todos los dis-
cursos reactivos parten de una 
generación de desconfianza 
radical sobre las instituciones, 
las personas, sobre lo que te 
dicen en el periódico, etc., y 
afirmando que ellos o ellas sí 
van a contar la verdad, verda-
des como puños. Ante ese tipo 
de discursos hay que tener 
desconfianza absoluta. 

Hay que recomponer relacio-
nes de confianza social. Y esa 
confianza social se genera en 
comunidad y se genera en me-
jorar el vínculo de la comuni-
dad con sus instituciones. 

Es extraordinario el movimien-
to de voluntarios que con oca-
sión de la DANA ha habido en 
Valencia. Porque, en contra de 
lo que se pueda decir, significa 

que la gente sí es solidaria. Y es 
solidaria porque tiene un con-
cepto de comunidad. Ha habi-
do personas que han recorrido 
cinco kilómetros desde Valen-
cia hasta un pueblo enfangado, 
equipadas con cualquier herra-
mienta que seguramente al lle-
gar no le haya servido de nada. 

Pero no era esa la cuestión. La 
cuestión era que se ha sentido 
apelada a ir a ayudar a alguien 
a quien no conoce pero que la 
siente parte de su comunidad. 
Pero eso es muy importante 
que no se desligue de la insti-
tución. El riesgo de que “sólo el 
pueblo salva al pueblo” puede 
esconder el nihilismo reaccio-
nario que sirva de aliento pre-
cisamente a quien pretende 
subyugar al pueblo. 

Y el sindicalismo creo que es la 
única entidad, la única “institu-
ción” del siglo XXI que todavía 
combina estos tres factores: la 
posibilidad de generar leyes 
o normas de protección de la 
gente, hacerlo desde la verte-
bración social y hacerlo desde 
el vínculo y desde la confianza. 
Pero hay que hacer las cosas 
bien porque la confianza y el 
vínculo se gana si se hace un 
sindicalismo de proximidad. 
Un sindicalismo donde la gen-
te se vea reconocida, cosa que 
sucede cuando se es útil. Si esa 
utilidad luego se transforma 
en una forma de entender la 
solidaridad y la vida, pero no al 
revés. Se gana la confianza de 
las personas desde la gestión 
cotidiana de los problemas de 
la gente. 
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No es ninguna casualidad que 
la primera ocurrencia que 
tuvo la extrema derecha cuan-
do gobernó en Castilla y León 
fue eliminar los servicios de 
mediación. Romper los espa-
cios de mediación, que son 
los espacios de generación de 
confianza entre el trabajador o 
la trabajadora y el empresario 
a través de sus organizaciones 
representativas, para resolver 
problemas y evitar juicios o 
conflictos, supone romper es-
tos espacios de intervención, 
de confianza, de vínculo y de 
utilidad. No fue ninguna ocu-
rrencia. Porque evidentemen-
te hay planes de generar des-
confianza en las sociedades, 
de generar miedos y de gene-
rar rupturas en ese terreno.

Una última cuestión. La nego-
ciación sobre la reducción de 
la jornada laboral ha llegado a 
su fin porque CEOE y CEPYME 
no van a apoyar la última pro-
puesta que el Gobierno puso 
encima de la mesa. 

En esa tesitura vamos a exigir 
al Gobierno que lleve adelante 
una iniciativa legislativa para 
la reducción legal del tiempo 
de trabajo. Y a partir de aquí 
la pelota va a estar en el ámbi-
to político, en el ámbito de las 
cámaras legislativas. Yo no veo 
muy complicado que podamos 
cerrar un acuerdo bipartito en-
tre el Gobierno y los sindicatos, 
y después habrá que conocer la 
posición de los partidos. 

Creo que, si hay una dificultad 
parlamentaria, se tendrá que 
acometer un proceso de mo-
vilizaciones, porque es el gran 
reto de país. Hay que buscar 
una forma distinta de mejo-
rar las empresas y de mejorar 
el país y en este momento se 
puede y se debe acometer la 
reducción de jornada. De una 
forma compartida socialmen-
te, haciendo que votar en el 
Parlamento en contra de esa 
medida tenga un coste político. 

La obligación del sindicato es 
tratar de hacer que se compar-
ta por parte de la clase trabaja-
dora de este país la necesidad 
de reducir la jornada de traba-
jo, siendo conscientes de que 
después la democracia tiene 
sus carriles y los partidos ca-
pacidad para decidir lo que es-
timen. Pero que al menos que 
no sea porque nuestra organi-
zación no pone toda la carne 
en el asador. 

“El sindicato tiene 
un primer reto, 
que es contribuir a 
la recomposición 
y adaptación de 
derechos colectivos. 
Porque, pese a lo que 
interesadamente 
se está diciendo 
en algunos 
ámbitos sobre la 
desaparición de los 
derechos colectivos 
clásicos, creo que los 
derechos colectivos 
y laborales siguen 
teniendo una gran 
importancia y siguen 
protegiendo de una 
manera sustancial a 
los trabajadores y las 
trabajadoras"
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Los organismos autónomos 
de solución de conflictos como 
instrumentos útiles para el abordaje de 
los nuevos retos en el mundo del trabajo
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E l 19 de julio de 2024 se 
firmó el convenio de co-

laboración en materia de 
mediación intrajudicial en el 
orden social entre el Conse-
jo General del Poder Judicial 
(CGPJ) y las organizaciones 
empresariales y sindicales más 
representativas. Este instru-
mento reconoce explícitamen-
te que “la función de media-
ción a través de los organismos 
autónomos de resolución de 
conflictos laborales ha sido in-
corporada como instrumento 
adecuado para la solución de 
tales conflictos”. Y ambas par-
tes son “conscientes de que, 
en el ámbito de las relaciones 
laborales, junto a los conflictos 
y discrepancias de índole sus-
tancialmente jurídica que re-
suelven en derecho jueces y tri-

bunales, coexisten conflictos 
de intereses cuya resolución 
debiera venir preferentemente 
del acuerdo de las partes a tra-
vés de la autocomposición de 
sus respectivos intereses”.

Por ambas razones acuerdan 
impulsar la mediación intra-
judicial en el orden social a 
través de la colaboración con 
los organismos de solución 
autónoma de conflictos labo-
rales creados por los acuer-
dos interprofesionales de 
ámbito estatal o autonómico.
Este impulso se materializa-
ría mediante la aprobación 

del correspondiente proto-
colo de actuación y puesta 
en marcha en cada Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) con 
los respectivos organismos 
de solución autónoma, y en 
el ámbito supraautonómico 
entre la Audiencia Nacional y 
el Servicio Interconfederal de 
Mediación y Arbitraje (SIMA). 
Advierte que estos protocolos 
no podrán contener instruc-
ciones dirigidas a jueces o 
magistrados, limitándose a 
ofrecer orientaciones y reco-
mendaciones con pleno res-
peto al principio de indepen-
dencia del Poder Judicial.
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1.  EL ÚLTIMO 
IMPULSO A              
LA MEDIACIÓN 
INTRAJUDICIAL 

HENAR ÁLVAREZ CUESTA
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Universidad de León

LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ANTE 
EL IMPULSO A LA MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL EN EL ORDEN SOCIAL

Modera:  Esmeralda Sanz
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Las obligaciones que incorpora 
este Convenio conciernen, de 
un lado, al CGPJ, que se com-
promete a promover la media-
ción intrajudicial entre jueces 
y magistrados y dotarles de he-
rramientas para su implemen-
tación en el proceso; remover 
obstáculos para la colaboración 
institucional o corporativa ne-
cesarias para la puesta en mar-
cha de la iniciativa; analizar el 
resultado de la actividad media-
dora; incluir los datos recaba-
dos la información relativa a la 
mediación intrajudicial en todo 
el territorio español; velar en 
el ámbito de sus competencias 
para que la mediación que se 
desarrolle sea de calidad; e im-
pulsar la aprobación de proto-
colos para su actuación y puesta 
en marcha.

De otro, los agentes sociales 
asumen impulsar la colabora-
ción e implicación de los orga-
nismos de solución autónoma 
y poner a disposición de los ór-
ganos de la jurisdicción social, 
a través de los decanatos, de 
los presidentes/as de TSJ y de 
sus salas de lo social o de las 
Audiencias Provinciales y/o 
de las unidades funcionales 
de mediación intrajudicial allí 
donde se hayan constituido, 
equipos cualificados de me-
diadores en materia laboral 
que habrán de ajustar su ac-
tuación a los principios lega-
les establecidos, en particular 
el de neutralidad, conforme a 
lo dispuesto en los protocolos 

que se aprueben; e impulsar 
los suficientes protocolos a tal 
efecto.

Las razones apuntadas por el 
Convenio se suman a otras so-
bradamente conocidas, como 
el retraso que dificulta el acce-
so a una verdadera justicia, el 
cual la pandemia no ha hecho 
más que agudizar, y la acumu-
lación de asuntos pendientes 
en unos órganos judiciales so-
brecargados e infradotados, 
“circunstancia que pone en 
serias dudas el efectivo cum-
plimiento de la tutela judicial 
y de algunos de sus presu-
puestos constitucionales del 
derecho a un proceso público 
sin dilaciones indebidas y con 
todas las garantías (art. 24.2 
CE)”1. De ahí que el acuerdo 
en mediación sea beneficioso 
para las partes interesadas, 
para el sistema de relaciones 
laborales y para el sistema ju-
dicial en su conjunto2.

Con todo, el potencial no se ha 
desarrollado (ha sido calificado 
como el “gigante dormido”3),

La apuesta legislativa en el 
ámbito laboral por la intro-
ducción de mecanismos ten-
dentes a evitar el proceso 
judicial es evidente, y ha ve-
nido funcionando de forma 
relativamente satisfactoria 
en el ámbito de los conflictos 
colectivos, pero no así en el 
de los conflictos individuales, 
en el que, probablemente a 
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consecuencia de la tremenda 
sobrecarga de trabajo de los 
organismos encargados de la 
mediación, arbitraje y con-
ciliación, esos mecanismos 
previos se han degradado y 
transformado en meros requi-
sitos burocráticos, sin cumplir 
la labor y función para la que 
fueron concebidos; llegando 
incluso a ser habitual la in-
comparecencia de alguna de 
las partes.

Fruto de esa situación se pro-
duce el acceso a Juzgados y Tri-
bunales de un ingente número 
de conflictos laborales en los 
que las partes no han tenido la 
posibilidad real de establecer 
espacios de diálogo en los que 
poder explorar las opciones 
de solución existentes, de ahí 
que la oferta en sede judicial 
de acceder a la mediación in-
trajudicial se presente como 
una oportunidad excelente 
para satisfacer el derecho a la 
justicia de la ciudadanía4.

Las ventajas, en general, 
son relevantes: se consiguen 
acuerdos duraderos; se “aho-
rra tiempo [y] dinero; es un 
procedimiento sencillo”5; y se 
tienen en consideración las 
particularidades propias de 
cada centro y puesto de tra-
bajo6, “dado que [las partes] 
conocen de primera mano las 
características y necesidades 
del medio en que operan y se 
desenvuelven”7. 

No cabe olvidar que la mejor 
solución a los conflictos (in-
cluidos los laborales) consiste 
en la negociación directa por 
las personas enfrentadas, aun 
cuando no siempre es fácil re-
unirlas ni, una vez iniciada la 
negociación, hallar la solución 
aceptable para ambas8. 

Tal y como sucede con la au-
tonomía colectiva, la inter-
vención activa de las partes 
en la solución debería supo-
ner una mejora de las cotas 
de efectividad en el cumpli-
miento voluntario de los com-
promisos9 y en la ejecución 
de los derechos laborales10 y 
así se ha comprobado en los 
procedimientos de media-
ción llevados a cabo por los 
organismos creados en los 
acuerdos de solución extraju-
dicial de conflictos laborales. 

En fin, la mediación permi-
tirá una actuación profilác-
tica capaz de evitar la he-
rida abierta por cualquier 
pronunciamiento que declare 
un vencedor y un derrotado y 
significará un triunfo del sta-
re in pacis y de la eficiencia y 
el realismo sobre reivindica-
ciones desbocadas11, siempre 
y cuando sea capaz de adap-
tarse al caso y a las necesida-
des en presencia12.

2. LA MEDIACIÓN 
INTRAJUDICIAL 
LABORAL EN LA 
PRÁCTICA ACTUAL

La mediación intrajudicial no 
se trata ni se configura como 
una alternativa al proceso, sino 
como modelo de solución de 
conflictos dentro del mismo, 
complementario13 en el cual 
las partes involucradas buscan 
generar soluciones auxilia-
das por un tercero imparcial, 
quien actúa como moderador 
para facilitar la comunicación.
Sin embargo, no se cuenta con 
un modelo único (ni mucho 
menos especializado y forma-
do) de mediación desde los tri-
bunales en el orden social. 

De manera muy amplia, la 
creación de entornos de me-
diación se ha producido con el 
apoyo y soporte de institucio-
nes externas a la Administra-
ción de Justicia, como colegios 
profesionales, cámaras de co-
mercio, asociaciones, funda-
ciones, Universidades, etc. 

También han existido proyec-
tos piloto de mediación intra-
judicial llevada a cabo en la 
sede de los Juzgados, como ha 
sucedido en Bilbao o en Bur-
gos y la Comunidad Valencia-
na aprobó un Decreto 55/2021, 
de 23 de abril, del Consell, de 
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aprobación del Reglamento de 
mediación (si bien no especia-
lizada en el orden social).

En resumen, en función del 
territorio se observa una gran 
diferencia en cuanto al nivel 
de puesta en marcha de una 
auténtica mediación intraju-
dicial, disparidad que afecta 
negativamente al derecho de 
acceso de la ciudadanía a los 
servicios de mediación.

También se han firmado con-
venios entre el CGPJ y dis-
tintas Administraciones te-
rritoriales para fomentar la 
mediación intrajudicial de 
forma genérica y, de nuevo, 
no especializada en todos los 
órdenes jurisdiccionales. 

Estos convenios ratificados 
con el Principado de Asturias 
(22 de enero de 2022), Comu-
nidad Autónoma de Aragón 
(14 de mayo de 2021) y de Ca-
narias (27 de septiembre de 
2021) contienen los siguientes 
compromisos para las partes. 

De un lado, las Administra-
ciones territoriales se obli-
gan a:

a) Poner a disposición de los 
órganos judiciales y de los 
ciudadanos información 
sobre la mediación y/u 
otras formas de solución 
de conflictos como alter-
nativa al proceso judicial, 
procurando crear puntos 
de información sobre es-

tos servicios en los edifi-
cios judiciales.

b) Incluir la mediación den-
tro del asesoramiento y 
orientación gratuitos pre-
vios al proceso, previstos 
en el artículo 6 de la Ley 
1/1996, de 10 de Enero, de 
Asistencia Jurídica Gra-
tuita.

c) Aportar, en la medida de 
lo posible, espacios ade-
cuados y medios mate-
riales suficientes para el 
desarrollo de la informa-
ción sobre la mediación 
y especialmente para la 
sesión informativa pre-
sencial previa al proceso 
de mediación. Otro tanto 
se dispondrá para permi-
tir el desenvolvimiento 
de otros sistemas de solu-
ción de conflictos cuando 
ambas partes lo conside-
ren adecuado.

d) Facilitar al CGPJ semes-
tralmente los datos rela-
tivos al resultado de las 
derivaciones a mediación 
llevada a cabo en los dis-
tintos órganos.

e) Incluir en los planes for-
mativos diseñados para 
los empleados públicos al 
servicio de la Administra-
ción de Justicia activida-
des de formación en me-
diación y en otras formas 
alternativas de solución 
de conflictos.

f) Adoptar las medidas ne-
cesarias para la difusión 
de este Convenio.

De otro, el CGPJ asume las 
siguientes: 

a) Dar a conocer la media-
ción y otras formas ade-
cuadas de solución de 
conflictos entre todos los 
miembros de la Carrera 
Judicial.

b) Facilitar a los jueces y 
magistrados la informa-
ción necesaria sobre los 
recursos disponibles en 
el territorio donde ejer-
zan sus funciones.

c) Establecer reuniones pe-
riódicas entre los miem-
bros del Gabinete Técnico 
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del Consejo encargados 
de la mediación y otras 
formas adecuadas de so-
lución de conflictos con 
los jueces y magistrados 
destinados en los órga-
nos judiciales así como 
con el personal destina-
do en los mismos, a los 
efectos de dar a cono-
cer las posibilidades de 
la mediación y de otros 
sistemas de solución de 
conflictos que puedan 
complementar la res-
puesta jurisdiccional, 
aclarar dudas, y en gene-
ral impulsar nuevos pro-
yectos de este tipo y me-
jorar los ya existentes.

d) Recabar información 
sobre el desarrollo de la 
mediación, tanto de los 
órganos judiciales como 
de los servicios que la 
desarrollan en las admi-
nistraciones firmantes. 
En la medida que se im-
planten otros sistemas de 
solución alternativa de 
conflictos, se procederá 
a la recogida de informa-
ción sobre su funciona-
miento.

3. CONFLICTOS 
LABORALES         
SUSCEPTIBLES 
DE  MEDIACIÓN 
INTRAJUDICIAL

Una vez fijadas las coordena-
das en las que hasta la fecha 
discurre la mediación intra-
judicial laboral, procede exa-
minar cuáles serían aquellos 
conflictos idóneos (o donde la 
mediación pretendida fuera 
más viable). De seguir la clá-
sica división entre conflictos 
colectivos e individuales, cabe 
constatar cómo precisamente 
es en el ámbito de los conflic-
tos colectivos donde la media-
ción extrajudicial ha desplega-
do todo su potencial a través 
de los sistemas diseñados por 
los acuerdos colectivos en 
esta materia. Por tanto, po-
dría cuestionarse si sería efi-
caz una nueva posibilidad de 
mediación una vez que no se 
ha alcanzado acuerdo en los 
procedimientos paccionados 
previos. 

Sin embargo, quien más sabe 
manifiesta cómo es necesario 
e imprescindible seguir dan-
do oportunidades al acuerdo 
entre las partes. En todo caso, 
el tipo de materias mediables 
ya está definido y consolidado 
en los mencionados Acuerdos 

 “La mediación 
intrajudicial no se 
trata ni se configura 
como una alternativa 
al proceso, sino 
como modelo de 
solución de conflictos 
dentro del mismo, 
complementario 
en el cual las partes 
involucradas buscan 
generar soluciones 
auxiliadas por un 
tercero imparcial, 
quien actúa 
como moderador 
para facilitar la 
comunicación”
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y su efectividad en alcanzar 
pactos entre las partes sobra-
damente constatada, de tal 
modo que la asunción de la 
mediación intrajudicial sería 
relativamente sencilla y la 
adecuación de los Acuerdos 
ya totalmente acreditada.

En cambio, se abre un amplio 
campo de aplicación a la me-
diación intrajudicial en los 
conflictos laborales individua-
les, en tanto no todos los pro-
cesos exigen conciliación/me-
diación previa, y cuantos sí la 
requieren, puede no haberse 
producido. 

Como se analizará a continua-
ción, “existen determinados 
conflictos individuales en los 
que es mucho más enrique-
cedor y contribuye en mayor 
medida a resolver el problema 
desde su inicio, optar por un 
medio alternativo de resolu-
ción de conflictos; dicho me-
dio puede ser la mediación, 
que permite a las partes re-
tomar el protagonismo en la 
forma de resolver sus propios 
conflictos, porque nadie me-
jor que las partes conocen y 
saben la forma más efectiva 
de resolver la contraposición 
de sus intereses”14 y no sólo re-
sulta la más adecuada para los 
conflictos de intereses, sino 
también para los jurídicos, al 
gozar este mecanismo de ma-
yor flexibilidad y de cierta efi-
cacia preventiva15.

Para averiguar cuáles son 
aquellos conflictos individua-
les donde la mediación in-
trajudicial puede desplegar 
todo su potencial, conviene 
fijar una serie de coordenadas 
transversales que pueden co-
adyuvar a desentrañar el por-
qué de la selección16. 

a) En primer lugar, que exista 
una expectativa de conti-
nuidad de la relación labo-
ral. El carácter indefinido 
del vínculo laboral o pre-
sumiblemente duradero 
es uno de los factores que 
puede inclinar la balanza 
a favor de la mediación 
intrajudicial, en la medi-
da que el diseño de una 
solución consensuada y 
dialogada entre las partes, 
con la ayuda de un terce-
ro, permite preservar un 
clima de trabajo adecuado 
y saludable, mucho más 
que la situación de ven-
cedores y vencidos habi-
tualmente anudada a las 
resoluciones judiciales. 
Ello no significa que deba 
descartarse la derivación 
a mediación intrajudicial 
en el caso de relaciones 
laborales ya finiquita-
das, puesto que, aunque 
no exista expectativa de 
continuidad, la pacifica-
ción de la relación entre 
las partes puede permitir 
solventar otros conflictos 
judicializados entre ellas.

b) El carácter no estricta-
mente jurídico de la con-
troversia, esto es, no solo 
los conflictos de intere-
ses, también los jurídicos 
cuando los aspectos para-
legales tienen un mayor 
peso.

c) La naturaleza de la cues-
tión debatida, dado que en 
algunos casos la senten-
cia, y el precedente que 
la misma crea, puede re-
sultar perjudicial incluso 
para los intereses de am-
bas partes.

d) La existencia de vínculos 
familiares y/o afectivos 
entre las partes, con in-
cidencia sobre el vínculo 
laboral.

e) La inexistencia de trámi-
tes previos obligatorios de 
conciliación.

f) El carácter irrecurrible de 
la sentencia que ponga fin 
al pleito.
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Dentro del amplio abanico 
de materias, algunas parecen 
más proclives que otras a ser 
objeto de dicho procedimien-
to, y entre ellas destacan las 
siguientes17: 

❶ Vacaciones, habida cuen-
ta el período o períodos de 
su disfrute se fijará de co-
mún acuerdo entre el em-
presario y el trabajador. 
En este proceso, y como 
se desprende del art. 125 
LRJS, en ocasiones se dis-
cuten cuestiones jurídicas 
previstas en convenio re-
feridas a los criterios de 
selección de fechas, pero 
en otras, solo se precisa 
valorar los intereses de las 
personas trabajadoras y la 
empresa en conflicto. Es 
cierto que por la premura 
y celeridad que comporta 
su objeto está excluido de 
la obligación de concilia-
ción (o mediación) previa, 
pero nada impide, como 
ya se he apuntado, apostar 
por una solución de con-
senso18.

❷ Derechos de conciliación 
de la vida personal, fami-
liar y laboral reconocidos 
legal o convencionalmen-
te, en particular la con-
creción horaria, la deter-
minación de los permisos 
y reducciones de jornada 
(art. 37.7 ET), y la fijación 
de las adaptaciones de 

jornada, incluido el tele-
trabajo contenidas en el 
art. 34.8 ET.

       La normativa procesal in-
vita a la negociación y el 
acuerdo respecto de la 
forma de disfrute de tales 
derechos, habida cuenta 
el art. 139 LRJS dispone 
que empresa y persona 
trabajadora deberán lle-
var al acto del juicio sus 
respectivas propuestas y 
alternativas de concreción 
de los derechos de conci-
liación controvertidos, que 
podrán acompañar de los 
informes de los órganos de 
seguimiento de los planes 
de igualdad para su consi-
deración por la sentencia.

       Igual que sucedía en el an-
terior, también la urgencia 
y preferencia hacen des-
aparecer la conciliación 
previa, aun cuando la in-
tervención de una persona 
mediadora podría facilitar 
el acuerdo no litigioso, 
teniendo en cuenta, ade-
más, que como regla ge-
neral contra la sentencia 
que ponga fin al proceso 
especial no cabrá recurso.

❸ Los derechos de adapta-
ción, movilidad o suspen-
sión de las víctimas de 
violencia de género, vio-
lencia sexual o terrorismo 
(art. 37.8 ET), se podrán 
ejercitar en los términos 
que para estos supuestos 
concretos se establezcan 
en los convenios colecti-
vos o en los acuerdos entre 
la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores, 
o conforme al acuerdo ne-
gociado entre la empresa 
y las personas trabajado-
ras afectadas. En este ám-
bito, surgen las dudas en 
relación con su idoneidad 
para la mediación debido 
a las “especiales condicio-
nes personales en que se 
encuentra una trabajado-
ra víctima de violencia de 
género, que no admiten 
dilaciones en la resolu-
ción de la controversia”19, 
pero en determinados ca-
sos puede coadyuvar a al-
canzar la mejor solución.

❹ Conflictos laborales trans-
nacionales20, donde el 
acuerdo entre las partes 
simplifica el procedimien-
to y su cumplimiento.

❺ En materia de derechos 
fundamentales21, donde 
la mediación permiti-
ría alcanzar acuerdos en 
ciertos extremos de esta 
controversia necesitados 
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de referentes claros; así, 
el órgano judicial tiene 
que pronunciarse sobre 
la cuantía de esa indem-
nización, determinándola 
prudencialmente cuando 
la prueba de su importe 
exacto resulte difícil, te-
niendo en cuenta el daño 
moral y los demás daños 
adicionales sufridos (art. 
183 LRJS).

❻ Procesos de despido, en los 
que el FOGASA puede in-
tervenir en la mediación 
intrajudicial si ha sido ya 
llamado al proceso.

❼ Impugnación de sanciones 
(art. 114 LRJS).

❽ En los procesos de movi-
lidad geográfica, clasifi-
cación profesional, modi-
ficación sustancial de las 
condiciones de trabajo y 
suspensión del contrato y 
reducción de jornada por 
causas económicas, téc-
nicas, organizativas o de 
producción o derivadas de 
fuerza mayor. El objeto de 
estos procesos radica, nor-
malmente, en una discre-
pancia a la hora de valorar 
las labores realizadas por 
la persona trabajadora y 
su inclusión en un deter-
minado grupo profesional 
(art. 137 LRJS), o el cambio 
(incluida la suspensión o 
reducción de jornada) de-

cidido autónomamente 
por el empresario de las 
condiciones de trabajo 
pactadas debido a la ale-
gación de una determi-
nada causa concurrente 
(art. 138 LRJS). Las partes, 
en estos casos, tendrían 
la posibilidad de negociar 
sobre la asignación y cla-
sificación de las tareas en-
comendadas, la existencia 
de las causas alegadas o la 
concreta modificación o 
movilidad pretendida.

❾ Trabajo a distancia, donde 
la mediación podría cons-
tituir un instrumento útil 
destinado a alcanzar un 
acuerdo, teniendo en con-
sideración fundamentos 
de equidad sobre las múl-
tiples materias controver-

tidas en teletrabajo, desde 
el acceso al mismo, la re-
versión, la flexibilidad ho-
raria o la compensación 
de gastos.

❿ Conflictos derivados de la 
prestación de servicios del 
trabajador autónomo eco-
nómicamente dependien-
te. El art. 18 LETA, a seme-
janza de lo previsto para 
el trabajador por cuenta 
ajena, impone como re-
quisito previo para la tra-
mitación de acciones ju-
diciales en relación con 
su régimen profesional, el 
intento de conciliación o 
mediación ante el órgano 
administrativo que asuma 
estas funciones o los ór-
ganos específicos de solu-
ción de conflictos creados 

"Se abre un amplio campo 
de aplicación a la mediación 
intrajudicial en los conflictos 
laborales individuales, en tanto 
no todos los procesos exigen 
conciliación/mediación previa, 
y cuantos sí la requieren, puede 
no haberse producido"
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por los acuerdos de interés 
profesional, que habrán 
de estar basados en los 
principios de gratuidad, 
celeridad, agilidad y efec-
tividad; sin olvidar que lo 
acordado en avenencia 
tendrá fuerza ejecutiva 
entre las partes intervi-
nientes, sin necesidad de 
ratificación ante el órgano 
judicial, pudiendo llevarse 
a efecto por el trámite de 
ejecución de sentencias. 
Pero no sólo la mediación 
encuentra un campo fér-
til en la prestación de los 
TRADE, sino que la remi-
sión de la mayoría de las 
condiciones al acuerdo 
con el empresario clien-
te resulta un campo fértil 
para la intervención de 
una persona mediadora.

4. LOS CONFLICTOS 
MEDIABLES EN 
LOS ACUERDOS 
AUTÓNOMOS 
DE SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 
MÁS ALLÁ DE                        
LOS COLECTIVOS

Los agentes sociales han apos-
tado, desde hace ya varias dé-
cadas, por la solución autóno-
ma de conflictos laborales, y 
para ello han negociado en la 
cumbre, merced a la posibili-
dad brindada por el art. 83.3 
ET, acuerdos interprofesiona-
les de solución de conflictos 
extrajudiciales a nivel estatal 
y autonómico, en los que se 
contempla la mediación como 
herramienta a utilizar para al-
canzar el consenso.

Todos los acuerdos incluyen 
(con redacción variada) los 
conflictos colectivos, ponien-
do especial énfasis en aque-
llos no jurídicos, y al respecto 
cabe tomar como modelo las 
materias que contiene el art. 
4 del VI Acuerdo sobre Solu-
ción Autónoma de Conflictos 
Laborales22, las cuales van a 
ser reproducidas, con mayor o 
menor apego al literal, por los 
autonómicos23.

En cuanto hace a los conflictos 
excluidos de su conocimiento, 
el último ASAC no ha inclui-
do los conflictos individua-
les. También excluye expre-
samente aquellos que versen 
sobre Seguridad Social, salvo 
la Seguridad Social comple-
mentaria, incluidos los planes 
de pensiones; y los conflictos 
en que sean parte las comuni-
dades autónomas, entidades 
locales o entidades de Dere-
cho Público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o 
dependientes de los mismos 
(art. 1). 

En cuanto hace a los Acuerdos 
de solución autónoma autonó-
micos, y a pesar de todos los 
elementos positivos y de éxito 
que podrían ser destacados, 
también es preciso tener en 
cuenta que la potencialidad 
plena de tales procedimientos 
es muy superior a la desplega-
da hasta el presente en estos 
años de experiencia aplicativa 
de los Acuerdos24. 

Para alcanzarla conviene pro-
fundizar en la tarea de actuali-
zación (ya iniciada en algunos 
territorios) en materia de pro-
cedimiento y competencias, 
tan necesarias para cuantos 
Acuerdos fueron pactados a 
finales del siglo pasado.  
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De confrontar el ámbito com-
petencial con las materias 
susceptibles de mediación 
intrajudicial, cabe realizar la 
siguiente categorización:

A) Algunos Acuerdos solo 
contemplan los conflictos co-
lectivos, como el Acuerdo In-
terprofesional sobre Solución 
Extrajudicial de Conflictos 
Laborales de Extremadura 
(ASEC-EX)25; el Acuerdo In-
terprofesional sobre Procedi-
mientos Voluntarios para la So-
lución de Conflictos Laborales 
(PRECO) en el País Vasco26; el 
VII Acuerdo de Solución Autó-
noma de Conflictos Laborales 
de la Comunitat Valenciana 
(ASAC-CV)27; o el III Acuerdo 
Solución Autónoma de Con-
flictos Laborales de Castilla-La 
Mancha28 (de hecho, antes Cas-
tilla-La Mancha asumía la me-
diación de los conflictos indivi-
duales y ha dado marcha atrás 
en dicha previsión)29.

B) Cada vez más Acuerdos pre-
vén conflictos individuales sin 
especificar materias si ambas 
partes están de acuerdo, como 
el Acuerdo Interprofesional de 
La Rioja30 (Tribunal Laboral de 
La Rioja); otros solo contem-
plan la mediación en conflic-
tos que requieran la concilia-
ción previa (la intervención 
en estos casos sustituye al in-
tento de conciliación ante el 
servicio administrativo) como 

sucede en el Tribunal de Arbi-
traje y Mediación de las Islas 
Baleares31; o en el VI Acuerdo 
Interprofesional de Cantabria 
sobre Resolución Extrajudicial 
de Conflictos Laborales32, con 
lo que quedarían excluidas va-
rias de las materias anterior-
mente listadas y consideradas 
idóneas para la mediación, 
como sucede con los derechos 
de conciliación de la vida fa-
miliar y laboral, por ejemplo. 

Por su parte, el III Acuerdo 
Interprofesional sobre Pro-
cedimiento de Solución Autó-
noma de Conflictos Laborales 
de Castilla y León33 combina 
ambas posibilidades: en prin-
cipio excluye los conflictos 
individuales exceptuados del 
requisito de intento de conci-
liación/mediación previa con-
templados en el art. 64.1 LRJS, 
pero deja la puerta abierta si 
las partes acuden, en tiempo 
oportuno, voluntariamente 
y de común acuerdo a dicho 
procedimiento.  

Otros Acuerdos asumen la 
competencia en conflictos in-
dividuales de modo general 
(Acuerdo Interprofesional Ca-
nario 34; Tribunal Laboral de 
Cataluña35; IV Acuerdo sobre 
Solución Extrajudicial de Con-
flictos Laborales de Aragón (IV 
ASECLA)36; Acuerdo Interpro-
fesional sobre Procedimientos 
Extrajudiciales de Solución de 

Conflictos Laborales de la Co-
munidad Foral de Navarra37; o 
el II Acuerdo Interprofesional 
del Sistema de Solución Autó-
noma de Conflictos Laborales 
en la Comunidad de Madrid38) 
requieran o no conciliación 
previa.

C) Los Acuerdos de Murcia (III 
Acuerdo sobre Solución Autó-
noma de Conflictos Laborales 
de la Región de Murcia39), An-
dalucía (Acuerdo Interprofe-
sional por el que se aprueba 
el Reglamento de funciona-
miento y procedimiento del 
Sistema Extrajudicial de Re-
solución de Conflictos Labo-
rales de Andalucía )40 y Gali-
cia (Acuerdo interprofesional 
gallego sobre procedimientos 
extrajudiciales de solución de 
conflictos de trabajo-AGA41) 
especifican su competencia 
en virtud de una enumeración 
de materias: 

□□ En materia de clasifica-
ción profesional, movilidad 
funcional y trabajos de su-
perior o inferior categoría 
(Andalucía).

□□ En materia de licencias, 
excedencias, permisos y re-
ducciones de jornadas no 
vinculados al cuidado de hi-
jos y familiares (Andalucía).
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□□ En materia de disfrute 
del periodo de vacaciones, 
licencias, permisos y reduc-
ciones de jornada vincu-
ladas al cuidado de hijos y 
familiares, así como demás 
derechos de conciliación de 
la vida personal, familiar y 
laboral. (Andalucía y Gali-
cia).

□□ En materia de movilidad 
geográfica y modificaciones 
sustanciales de condiciones 
de trabajo (Andalucía y Ga-
licia).

□□ En materia de régimen 
disciplinario laboral de las 
personas trabajadoras, en 
los términos previstos en la 
LET, con excepción del des-
pido (Andalucía, Galicia y 
Murcia).

□□ En materia de lesiones de 
derechos fundamentales y 
libertades públicas, si su tu-
tela se ejerce conjuntamen-
te con la de alguna de las 
materias señaladas en los 
apartados anteriores (An-
dalucía).

□□ Sobre tutela de la libertad 
sindical y demás derechos 
fundamentales (Murcia).

□□ Las reclamaciones de 
cantidad (Murcia).

□□ Las reclamaciones eco-
nómicas derivadas de las 
pretensiones relativas a las 
materias en las que asume 
competencia, siempre que 
se efectúen conjuntamente 
con ellas (Andalucía).

□□ Los que se refieran a la 
materia de discriminación 
directa o indirecta a cau-
sa de género, raza o etnia, 
religión o convicciones, 
diversidad funcional, edad 
u orientación sexual en el 
ámbito del empleo y de la 
ocupación (Galicia).

□□ Los relativos a situaciones 
de acoso en el ámbito labo-
ral (Galicia).

□□ Cuando no sea necesaria la 
conciliación previa (Galicia).

□□ Sobre resolución del con-
trato de trabajo (Murcia).

D) Por último, el acuerdo de 
Asturias42 deja para el futuro la 
asunción de los conflictos in-
dividuales, futuro que ya está 
siendo presente. 

Cuantos acuerdos autonómi-
cos asumen la mediación en 
conflictos individuales exclu-
yen de su competencia cier-
tas materias:

□□ Las demandas de tute-
la del derecho de libertad 
sindical y demás derechos 
fundamentales (como los 
acuerdos de La Rioja; Islas 
Baleares, Cataluña; o Casti-
lla y León.

□□ Los conflictos individua-
les que versen sobre pre-
tensiones derivadas de las 
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elecciones a órganos de 
representación unitaria en 
las empresas (así lo hacen 
el acuerdo de las Islas Ba-
leares, Navarra o Castilla y 
León). 

□□ Los conflictos que versen 
sobre Seguridad Social, a 
excepción de los de carácter 
colectivo o individual que 
recaigan sobre Seguridad 
Social complementaria, in-
cluidos los planes de pensio-
nes sectoriales o de empre-
sa, así como, los que versen 
sobre las mejoras volunta-
rias a la acción protectora 
del sistema de la Seguridad 
Social son excluidos por los 
acuerdos de Islas Baleares, 
Cantabria, Aragón, Navarra 
y Castilla y León.

Los conflictos individua-
les, plurales o colectivos 
en que sean parte el Es-
tado, Comunidades Autó-
nomas, Entidades Locales 
u organismos autónomos 
dependientes de los mis-
mos, están excluidos de los 
acuerdos de Navarra o Cas-
tilla y León, a excepción de 
aquellos casos en los que 
se haya efectuado por tales 
Administraciones Públicas 
expresa adhesión, como 
requiere el Tribunal de Ar-
bitraje y Mediación de las 
Islas Baleares. 

□□ El régimen disciplinario, 
despidos y sanciones están 
excluidos del conocimiento 
del Tribunal Laboral de Ca-
taluña.

□□ Las reclamaciones de can-
tidad con carácter general 
no forman parte del ámbito 
del conocimiento del Tribu-
nal Laboral de Cataluña ni 
del acuerdo de Aragón.

□□ La impugnación de lau-
dos arbitrales y de los 
acuerdos de conciliación 
están excluidos del acuerdo 
de Navarra. 

5. PROCEDIMIENTO                  
DE LA  MEDIACIÓN      
INTRAJUDICIAL     
SOCIAL

Uno de los objetivos declara-
dos de la LRJS radica en po-
tenciar la solución negociada 
de las controversias laborales, 
sin embargo, la concreción 
normativa de esta aspiración 
se encuentra en la regulación 
contenida en dicha norma de 
los dos procedimientos de me-
diación: la previa (artículo 63 
LRJS) y la intraprocesal (artí-
culo 82.3 LRJS), que ofrece a 
las partes dos cauces para re-
solver ellas mismas el conflic-
to que las enfrenta. Esta única 
mención en el precepto dedi-
cado al “señalamiento de los 
actos de conciliación judicial 
y juicio”, no ha supuesto un 
avance significativo, pues se 
trata de un instrumento bas-
tante limitado. 

Siguiendo este precepto43, 
desde la presentación de la 
demanda y hasta la fecha de 
celebración del juicio oral 
las partes pueden someter su 
conflicto a mediación, “sin 
que ello dé lugar a la suspen-
sión [del juicio], salvo que de 
común acuerdo lo soliciten 
ambas partes, justificando la 
sumisión a la mediación, y por 

"Los agentes sociales 
han apostado, 
desde hace  varias 
décadas, por   la 
solución autónoma de 
conflictos laborales, 
y para ello han 
negociado, merced 
a la posibilidad 
brindada por el art. 
83.3 ET, acuerdos 
interprofesionales de 
solución de conflictos 
extrajudiciales 
"a nivel estatal y 
autonómico, en                 
los que se contempla 
la mediación como 
herramienta a 
utilizar para alcanzar                      
el consenso"
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el tiempo máximo establecido 
en el procedimiento corres-
pondiente, que en todo caso 
no podrá exceder de quince 
días” (artículos 82.3 y 83 LRJS). 

La selección de los casos que 
se van a derivar a mediación 
la realizará el órgano judicial, 
quien a través de la oportuna 
resolución invitará a las par-
tes y profesionales del dere-
cho que les asistan a que acu-
dan a una sesión informativa. 
De tal modo que, interpuesta 
la demanda, el juez la exami-
na y decide si la controversia 
es susceptible de ser someti-
da a mediación. 

De serlo, dictará auto de ad-
misión a trámite de la deman-
da, citando a las partes a una 
primera entrevista en el ser-
vicio de mediación de que se 
trate para ser informadas de 
las posibilidades de este me-
canismo alternativo para la 
resolución de los conflictos. 
En todo caso, se fijará provi-
sionalmente la fecha del jui-
cio oral para la eventualidad 
de que las partes decidan no 
acudir a la mediación tras la 
entrevista inicial, no asistan o 
para el supuesto de no alcan-
zarse un acuerdo en su seno.

Una de las ventajas de efec-
tuar la derivación a mediación 
en el momento inicial del pro-
cedimiento radica en la po-
sibilidad de utilizar los deno-
minados “tiempos muertos” 

para explorar esa herramienta 
complementaria y resolver el 
conflicto lo antes posible44.

Por tal razón, es aconsejable 
que la derivación a media-
ción por parte del juzgado se 
efectúe lo antes posible, coin-
cidiendo con la admisión a 
trámite de la demanda y seña-
lamiento de fecha para conci-
liación y juicio45. Esta deriva-
ción, como ya se ha advertido, 
no suspende el proceso, salvo 
que lo soliciten ambas partes 
y, en su caso, se acordará por 

15 días. Se tendrá en cuenta 
qué si se efectúa la derivación 
a mediación sin suspensión 
del curso de los autos, exista 
plazo suficiente para practicar 
las sesiones de mediación en-
tre la citación y la celebración 
de la vista correspondiente46; 
previsión que, sin duda, desin-
centiva que las partes acuer-
den someter su controversia 
a solución autónoma y choca 
frontalmente con los princi-
pios que inspiran la media-
ción.

De alcanzarse un acuerdo por 
las partes, el mediador proce-
derá a redactarlo aportándolo 
las partes al órgano judicial. 
Dicho acuerdo puede ser total 
o parcial, debiendo ser apro-
bado por el juez mediante re-
solución oral o escrita docu-
mentada en el propio acuerdo, 
o por el letrado de la Adminis-
tración de Justicia de confor-
midad con lo recogido en el 
art. 84.3 LRJS.

El órgano judicial tiene enco-
mendada la función de velar 
porque el acuerdo transaccio-
nal respete la igualdad entre 
las partes y el necesario equi-
librio de las prestaciones, de 
modo que no homologará el 
convenio transaccional si re-

"Un ejemplo de buena práctica viene dado por el 
Protocolo firmado el 21 de septiembre de 2015 entre         
el TSJ de Navarra y el Acuerdo Interprofesional de 
dicha Comunidad Foral"
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sulta gravemente lesivo para 
alguna de las partes o para 
terceros, constituya un mani-
fiesto ejemplo de fraude de ley 
o abuso de derecho, sea con-
trario al interés público o, en 
fin, afecte a materias que se 
encuentren fuera del poder de 
disposición de las partes (artí-
culo 3.5 ET).

Si el acuerdo fuera parcial, 
las partes serán convocadas a 
juicio para resolver las contro-
versias respecto a las que no 
se haya alcanzado un acuerdo 
y celebrado el mismo, la sen-
tencia resolverá sobre lo no 
acordado y recogerá el acuer-
do parcial alcanzado.

Dado el carácter confidencial 
de la mediación, una vez con-
vocadas las partes a juicio no 
podrá proponerse al mediador 
como testigo, salvo las excep-
ciones contenidas en la norma-
tiva de aplicación, y tampoco 
podrán ser utilizadas las ma-
nifestaciones vertidas en las 
sesiones de mediación, que no 
deberán ser admitidas por el 
juez si las partes las utilizan en 
el proceso.

El acuerdo entre las partes 
también puede alcanzarse 
durante la tramitación de un 
recurso, en este caso su homo-
logación se llevará a cabo por 
el órgano jurisdiccional que 
se encuentre tramitándolo. 
Homologado dicho acuerdo, 

que sustituirá el contenido de 
lo resuelto en la sentencia o 
sentencias anteriormente dic-
tadas en el proceso, el tribunal 
pondrá fin al litigio, debiendo 
cada parte asumir las costas 
causadas a su instancia, con 
devolución del depósito cons-
tituido para recurrir (artículo 
235.4 LRJS).

En caso que la solución nego-
ciada del conflicto se alcance 
en la fase de ejecución de la 
sentencia, la validez y eficacia 
del acuerdo transaccional re-
querirá que se formalice me-
diante un convenio, cuyo po-
sible contenido viene tasado 
en el artículo 246.3 LRJS, que 
deberá ser suscrito por todas 
las partes afectadas en la eje-
cución y homologado judicial-
mente mediante auto, debien-
do ser notificado, en su caso, 
al Fondo de Garantía Salarial. 

Aunque se suscriba el conve-
nio transaccional, la ejecución 
continuará hasta su total cum-
plimiento, constituyendo el 
auto de homologación del mis-
mo título ejecutivo, que susti-
tuye al que haya dado origen al 
proceso de ejecución47.

6. BUENAS 
PRÁCTICAS EN 
MEDIACIÓN SOCIAL 
Y PROCEDIMIENTOS 
REGULADOS EN 
LOS ACUERDOS 
AUTÓNOMOS 
AUTONÓMICOS

Una vez explicado somera-
mente el procedimiento con-
tenido en la norma adjetiva 
que regula el proceso social, 
procede ahondar en cómo 
articular en la práctica la me-
diación intrajudicial si se lle-
va a cabo por los acuerdos de 
solución autónoma de ámbito 
autonómico.

Un ejemplo de buena práctica 
al respecto viene dado por el 
Protocolo firmado el 21 de sep-
tiembre de 2015 entre el TSJ de 
Navarra y el Tribunal de Solu-
ción de Conflictos Laborales 
de dicha Comunidad Foral48. 
En el mismo se establece un 
marco permanente y estable 
de colaboración entre los juz-
gados y tribunales del orden 
social que ejercen su función 
jurisdiccional en la Comuni-
dad Foral de Navarra y el Tri-
bunal Laboral de Navarra, en 
tanto que instancias que, en 
diferentes estadios procedi-
mentales, conocen de las pre-
tensiones que las empresas y 
trabajadores de esta Comuni-
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dad promueven dentro de la 
rama social del Derecho, tan-
to en su vertiente individual 
como colectiva.

Se pretende que, en todos 
aquellos procedimientos en 
los que a iniciativa del órgano 
judicial actuante así se con-
sidere oportuno a la vista de 
las concretas circunstancias 
concurrentes en el litigio, se 
utilice el trámite procesal de 
conciliación judicial para ins-
tar a las partes a solicitar con-
juntamente la apertura de un 
procedimiento de mediación 
ante el Tribunal Laboral de 
Navarra que, en caso de con-
cluir con acuerdo, ponga fin al 
litigio y determine el archivo 
de las actuaciones, con la efi-
cacia y demás consecuencias 
jurídicas que se establecen en 
la LRJS.

Este protocolo, a título enun-
ciativo -cabrían otros-, enu-
mera los litigios, individuales 
o colectivos, susceptibles de 
ser derivados a procedimien-
tos aceptados de mediación:

■  La impugnación de des-
pidos colectivos por los 
representantes de los 
trabajadores.

■ Los procedimientos de 
modificación sustancial 
de las condiciones de 
trabajo.

■ Los procedimientos de 
movilidad geográfica.

■ Los procedimientos de 
suspensión del contrato 
y reducción de jornada 
por causas económicas, 
técnicas, organizativas 
o de producción.

■ Los procedimientos de 
vacaciones.

■ Los procedimientos de 
conciliación de la vida 
personal, familiar y la-
boral.

■ Cualquier otro proce-
dimiento -individual o 
colectivo- que, vistas las 
circunstancias concu-
rrentes, a juicio del ór-
gano judicial que vaya a 
conocer del mismo, se 
entienda que la resolu-
ción del mismo debiera 
venir preferentemente 
del acuerdo de las par-
tes a través de la auto-
composición de sus res-
pectivos intereses.

La iniciativa para instar a las 
partes a derivar el litigio a un 
procedimiento de mediación 
aceptado ante el Tribunal la-
boral de Navarra, corresponde 
en exclusiva al órgano judicial 
competente para conocer del 
procedimiento. Propuesta la 
derivación a todas las partes 
implicadas en el procedimien-
to y aceptada ésta por todas 
ellas, se procederá a suscribir 
ante el letrado de la Adminis-
tración de Justicia correspon-
diente, un documento de sus-
pensión temporal acordada del 
procedimiento, que con carác-
ter general y salvo prórroga au-
torizada por el órgano judicial 
actuante no podrá exceder de 
veinte días hábiles, en el que, 
asimismo, se hará constar la 
solicitud de inicio del procedi-
miento de mediación ante el 
Tribunal Laboral de Navarra.  
De este documento, al que se 
unirá una copia del escrito de 
demanda y los documentos 
que lo acompañen, se dará 
traslado al Tribunal Laboral de 
Navarra que, en el plazo de los 
tres días hábiles siguientes a su 
recepción, designará los me-
diadores y citará a las partes 
para el inicio de la mediación.

“Uno de los objetivos declarados de la LRJS radica en 
potenciar la solución negociada de las controversias 
laborales, sin embargo, la concreción normativa de esta 
aspiración se encuentra en la regulación contenida en 
dicha norma de los dos procedimientos de mediación: 
la previa (art. 63 LRJS) y la intraprocesal (art. 82.3 LRJS)”
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El desarrollo del procedi-
miento de mediación se se-
guirá conforme a las previ-
siones establecidas por el 
Acuerdo Interprofesional de 
la Comunidad Foral de Nava-
rra, ateniéndose a los princi-
pios de gratuidad, celeridad, 
audiencia a las partes, im-
parcialidad, igualdad y con-
tradicción.

Como criterio general, desde 
el inicio del procedimiento 
de mediación hasta la comu-
nicación a las partes de la 
propuesta de mediación, no 
deberán transcurrir más de 
doce días hábiles.

De la propuesta de mediación 
se dará traslado a las partes, 
concediéndoles un plazo para 
decidir sobre su aceptación o 
no. Concluido este plazo, que 
no podrá exceder de la fecha 
límite del periodo de suspen-
sión acordado para el proce-
dimiento judicial, se levantará 
el acta final del procedimien-
to de mediación, en la que se 
hará constar, según proceda, 
la aceptación de la propuesta 
reproduciendo el contenido y 
términos de ésta, o alternati-
vamente, la falta de consenso 
entre las partes para su acep-
tación.

En el caso en el que, a la vis-
ta de las circunstancias con-
currentes en el conflicto, no 
resultara posible articular 
una propuesta de mediación, 

transcurrido el plazo de doce 
días hábiles, se levantará acta 
en la que se constatará esta 
circunstancia.

El resultado de la mediación, 
junto con la propuesta efec-
tuada en su caso, se notificará 
al órgano judicial competente. 
En los casos en que se logre 
acuerdo, se dictará auto apro-
bando la avenencia alcanzada 
y acordando, además, el archi-
vo de las actuaciones.

En los casos de no formula-
ción de propuesta, así como 
en los de no aceptación de 
ésta por las partes, se dictará 
decreto dando por concluida 
la mediación y reanudando 
el procedimiento judicial, 
procediéndose, a partir de 
ese momento, a efectuar un 
nuevo señalamiento de juicio 
oral.

De examinar los acuerdos au-
tonómicos en materia de me-
diación laboral que compren-
den entre sus competencias 
el conocimiento de conflictos 
individuales, la mayoría pa-
rece regular (salvo excepcio-
nes) la mediación prejudicial 
sustitutiva del procedimiento 
previo administrativo, y por 
ello contienen previsiones en 
orden a la suspensión de la 
caducidad y la interrupción 
de la prescripción, como su-
cede en los acuerdos andaluz, 
castellano y leonés, riojano o 
gallego. 

En relación con la media-
ción laboral intrajudicial, y 
dejando a un lado la profe-
sionalidad, especialización y 
competencia de las personas 
mediadoras que forman parte 
de los acuerdos autónomos de 
solución de conflictos, intere-
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sa fijar la atención en el pla-
zo dado al procedimiento de 
mediación y su interconexión 
con el proceso judicial. 

Así, en el caso del Acuerdo 
de Andalucía, prevé su reali-
zación en el plazo de 30 días 
hábiles; Canarias establece 
plazos para cada fase de la 
mediación (3 días hábiles para 
ser citados, 10 días hábiles 
para su resolución); Navarra 
concede 15 días hábiles para 
la celebración del procedi-
miento; Castilla y León 10 días 
hábiles para su desarrollo; e 
Islas Baleares también fija en 
15 días hábiles el plazo para 
desarrollar el procedimiento. 
Otros acuerdos regulan sepa-
radamente el procedimiento 
de mediación distinguiendo 
entre individual y colectiva, 
como Cataluña, que prevé 
una mediación muy protoco-
lizada, Murcia o Madrid, pero 
no diseñan específicamente 
el procedimiento para llevar 
a cabo una mediación laboral 
intrajudicial. En fin, destacan 
aquellos que prevén en su re-
gulación mediaciones telemá-
ticas, como el acuerdo de La 
Rioja.

En cambio, el acuerdo pactado 
en la Comunidad Autónoma de 
Galicia constituye un ejemplo 
a seguir en orden a distinguir 
y regular la mediación intraju-
dicial, reconociendo esta posi-
bilidad desde la presentación 

de la demanda y en caso de eje-
cución de sentencia, siempre y 
cuando exista el acuerdo entre 
las dos partes para formalizar, 
mediante la comparecencia 
ante el letrado de la Adminis-
tración de justicia. Advierte 
además cómo la suspensión 
del acto de juicio y en la me-
diación en fase de ejecución 
de sentencia, la presentación 
de esta interrumpe el plazo de 
prescripción previsto en el ar-
tículo 243 LRJS.

Según este acuerdo, acordada 
por ambas partes la media-
ción intrajudicial, el Servicio 
de Solución de Conflictos in-
formará a las partes interesa-
das de la persona designada y 
procederá, en el plazo de tres 
días hábiles, a señalar el lugar, 
el día y la hora en que se desa-
rrollará la comparecencia, y 
a citar a esta y a aquellas por 
cualquier medio que permita 
dejar constancia de la citación 
y de su contenido. Este acto de 
mediación deberá celebrar-
se en cuanto sea posible y, en 
todo caso, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la pre-
sentación de la solicitud, exclu-
yendo del cómputo los sábados 
y los otros días no laborables. 
El personal técnico del Consejo 
de Relaciones Laborales galle-
go recogerá la comparecencia 
y los acuerdos que se alcanza-
sen en la correspondiente acta, 
que será firmada por las partes 
y por la persona que actuase 

como mediadora indicando, 
en su caso, la causa de termi-
nación del procedimiento (por 
acuerdo, total o parcial; por 
falta de acuerdo entre las par-
tes; por incomparecencia de 
alguna de ellas; o por acuerdo 
de las partes de sometimiento 
al arbitraje). 

Del acta se entregará una co-
pia a cada una de las partes y 
en caso de haber alcanzado 
acuerdo, se dará traslado al le-
trado de la Administración de 
justicia a los efectos procesa-
les oportunos.

"El acuerdo 
pactado en la 
Comunidad 
Autónoma de 
Galicia constituye 
un ejemplo a 
seguir en orden a 
distinguir y regular 
la mediación 
intrajudicial, 
reconociendo esta 
posibilidad desde 
la presentación de 
la demanda y en 
caso de ejecución 
de sentencia"

JORNADA DE DIFUSIÓN • NOV.2024



LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  COMO INSTRUMENTOS ÚTILES 
PARA EL ABORDAJE DE LOS NUEVOS RETOS EN EL MUNDO DEL TRABAJO                                                          

36

ÍNDICE ÍNDICE

7. CONCLUSIONES 

El desarrollo y la eficacia de la 
mediación laboral intrajudicial 
precisa el impulso necesario 
del órgano judicial que conoce 
el proceso y, además, del 
acuerdo de las partes para 
apostar de forma decidida 
por este procedimiento. 
En consecuencia, no habrá 
mediación intrajudicial si no 
existe formación a tal efecto 
capaz de promover una cultura 
de la mediación que destaque 
las bondades de los acuerdos 
entre las partes. 

Como ventajas de esta media-
ción, destaca la suspensión de 
los plazos de caducidad e in-
terrupción de la prescripción 
dada la interposición de la de-
manda, así como la posible in-
tervención de cuantas partes 

deban ser llamadas al proceso 
(como el FOGASA). 

Los distintos acuerdos autóno-
mos de solución de conflictos 
habrán de evolucionar en su 
articulado49 y, a la par, acordar 
protocolos con los TSJ o con la 
Audiencia Nacional en sus res-
pectivos ámbitos territoriales 
donde se detallen las compe-
tencias asumidas y el proce-
dimiento para llevar a cabo la 
mediación intrajudicial, pres-
tando especial atención tanto 
a los plazos de la misma como 
a la articulación de las compe-
tencias y del propio procedi-
miento. 

Mención especial merece la 
necesidad de prever un siste-
ma de comunicación digital, 
seguro e interconectado para 
facilitar la transmisión de la 
documentación necesaria en-
tre el Juzgado o Tribunal y el 
órgano mediador50. 

En otro caso, se deberá buscar 
una solución a través de cuen-
tas de correo corporativas y 
con suficientes niveles de ci-
berseguridad. 

Cabe también demandar la re-
forma de la LRJS para facilitar 
esta vía de solución de conflic-
tos laborales, concediendo un 
mayor espacio dentro del pro-
ceso y sancionando a través de 
las conocidas como multas de 
temeridad la falta de asistencia 
o la ausencia de buena fe en 
este tipo de procedimientos. 
Tampoco cabe obviar la impor-
tancia que tienen los criterios 
orientadores de precios que 
establecen los Colegios de la 
Abogacía o de los Graduados 
Sociales, en tanto una equiva-
lencia en el coste entre el fallo 
judicial y el acuerdo en media-
ción favorecería la adopción de 
acuerdos. 

En fin, el Convenio firmado 
entre el CGPJ y los agentes 
sociales supone, sin duda, re-
conocer que los acuerdos au-
tónomos de solución de con-
flictos son la vía idónea por 
especialización, formación y 
competencia para desarrollar 
una mediación intrajudicial 
laboral que contribuya a elimi-
nar las desigualdades en el ac-
ceso a la tutela judicial efectiva 
en los distintos territorios, que 
requiere, para su asunción, de 
la necesaria financiación51.

" No habrá mediación 
intrajudicial si no 
existe formación a 
tal efecto capaz de 
promover una cultura 
de la mediación que 
destaque las bondades 
de los acuerdos entre                       
las partes"
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Esta capacidad de obligar del 
convenio colectivo no solo 
interesa a los sujetos vincula-
dos por las relaciones labora-
les que se encuentran dentro 
de su ámbito de aplicación; 
también afecta a las partes 
que lo han suscrito, a las par-
tes legitimadas en esa unidad 
de negociación y puede tam-
bién incumbir a otros sujetos 

con capacidad, interés y vo-
luntad de incidir en el ámbi-
to concreto de ese convenio 
colectivo desde unidades de 
negociación distintas. Para 
todos, la seguridad jurídica 
en la administración de esos 
intereses exige como primer 
presupuesto tener la certeza 
del estado de vigencia del 
convenio en cuestión.

El convenio colectivo, por 
su función socioeconómica, 
atiende necesidades cam-
biantes por lo que, en esen-
cia, es una norma temporal 
llamada a ser sustituida por el 
convenio siguiente. Las refor-
mas que abordan el régimen 
jurídico de los convenios co-
lectivos afrontan siempre la 
tensión entre la inclinación 
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natural de una de las partes 
por dotar a las relaciones la-
borales de importantes gra-
dos de flexibilidad y de adap-
tabilidad y la necesidad de 
reconocer a esas mismas re-
laciones condiciones previsi-
bles, estables y seguras. 

Por otro lado, el convenio 
colectivo es un acto jurídico 
complejo del que se ha resal-
tado su doble naturaleza: la 
contractual, por la que que-
dan vinculadas las partes que 
lo suscriben; y la normativa, 
que le otorga una eficacia 
erga omnes y la cualidad de 
fuente del derecho. Tratándo-
se de un producto social que 
deriva de la negociación co-
lectiva, parece apropiado que 
se atribuya a las partes que lo 
conciertan la determinación 
también de la duración del 
convenio, el ámbito temporal 
de la vigencia; de hecho, este 
es un contenido mínimo obli-
gado conforme al art. 85 ET. 

Sin embargo, el convenio no 
agota sus efectos en el círcu-
lo de las partes firmantes. El 
origen contractual del con-
venio justifica que las partes 
decidan sobre la vigencia de 
su propio producto, pero la 
eficacia erga omnes y su con-
dición de auténtica fuente del 
derecho hace necesaria la in-
tervención legal para preser-
var la seguridad jurídica, la 
propia autonomía colectiva y 
la libertad sindical. 

La vigencia del convenio es, 
por tanto, un elemento es-
tructural de la negociación 
colectiva; de ahí que el orde-
namiento jurídico, al tiempo 
que reconoce amplias com-
petencias a la autonomía de 
la voluntad, se reserve la re-
gulación de determinados as-
pectos por considerar que no 
deben depender libre y exclu-
sivamente de los agentes so-
ciales con legitimación para 
negociar. 

La reforma laboral llevada a 
cabo por el Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre, 
modificó sustancialmente el 
régimen jurídico regulador de 
la vigencia del convenio colec-
tivo recuperando la ultraacti-
vidad indefinida. En las próxi-
mas líneas se abordará este 
nuevo régimen y las cuestio-
nes más relevantes que, trans-
curridos tres años desde su 
entrada en vigor, ha suscitado 
la nueva redacción del artículo 
86 del ET.

El régimen de vigencia del 
convenio colectivo se ubica en 
el artículo 86 del Estatuto de 
los Trabajadores desde sus orí-
genes en el año 1980. Este pre-
cepto ha regulado de una for-
ma estable hasta el año 2012 
la figura de la “ultraactividad”. 
Hasta entonces, el Estatuto, 
con las particularidades intro-
ducidas en la reforma de 2010, 
establecía la ultraactividad, o 
vigencia del convenio una vez 
denunciado, con una duración 
indefinida, salvo acuerdo en-

ANTECEDENTES 
DE LA REFORMA 
DE LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 
DE 2021 EN MATERIA 
DE VIGENCIA 
DE CONVENIO 
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tre las partes en otro sentido 
y con la consabida diferencia 
entre cláusulas obligacionales 
y cláusulas normativas. 

La “ultraactividad” es un tér-
mino comúnmente aceptado 
pero que no ha sido utilizado 
nunca por el Estatuto de los 
Trabajadores. Esta norma, 
para referirse a la situación 
del convenio colectivo tras su 
denuncia una vez concluida 
la duración inicialmente pac-
tada o prorrogada utiliza el 
término “vigencia” o, en algu-
nas redacciones anteriores, la 
expresión “se mantendrá en 
vigor”. 

La reforma de la ley 3/2012, 
diseñada con desprecio al 
diálogo social, quiso acentuar 
los rasgos de flexibilidad, di-
namicidad y adaptabilidad 
ya presentes en la regula-
ción para profundizar en los 
desequilibrios propios de 
las relaciones laborales. En 
materia de vigencia del con-
venio colectivo acabó con el 
régimen de ultraactividad 
indefinida e impuso su deca-
dencia una vez transcurrido 
un año desde su denuncia. 
Si en este tiempo no se había 
conseguido acordar un nue-
vo convenio colectivo y no se 
producía un pacto en contra-
rio o dictado un laudo arbitral 
que sustituyera la regulación, 
el convenio desaparecía, era 
expulsado del ordenamiento 
jurídico, y las personas que 
se encontraban dentro de su 
ámbito de aplicación queda-
ban sin regulación conven-
cional. En este caso, la norma 
establecía la aplicación, si lo 
hubiere, del convenio colec-
tivo de ámbito superior que 
fuere de aplicación.

Esta regulación suscitó diver-
sas polémicas, la más rele-
vante fue la relativa a la situa-
ción en la que quedaban las 
relaciones laborales cuando 
no había convenio “superior” 
de aplicación. Para muchos, 
el efecto de esa regulación 
implicaba que las empresas, a 
falta de un convenio sectorial 
de referencia, podían impo-

ner las condiciones mínimas 
estatutarias a las personas 
trabajadoras (salario mínimo 
interprofesional, la jornada 
máxima legal, etc.). Las gra-
ves consecuencias que se de-
ducían de una reforma que 
podía dejar sin causa a los 
contratos de trabajo fueron 
atemperadas por el Tribunal 
Supremo; de un lado, man-
teniendo en vigor convenios 
firmados con anterioridad 
al RD-ley 3/2012 y, por otro, 
con la denominada doctrina 
de la contractualización. La 
sentencia de 22 de diciembre 
de 2014 resolvió que quienes 
estaban trabajando en el mo-
mento de vencimiento del 
convenio conservaban las 
condiciones laborales que ve-
nían disfrutando por haber 
quedado incorporadas a su 
contrato a título individual. 

Posteriormente, la sentencia 
de 27 de noviembre de 2015, 
seguida de otras muchas, es-
tableció la plena aplicabili-
dad del art.86.3; por tanto, 
en caso de existir convenio 
colectivo de ámbito superior, 
éste resultaría de aplicación a 
todas las relaciones laborales 
del convenio vencido. La con-
tractualización de las condi-
ciones del convenio caduco se 
aplicaría solo en supuestos en 
los que se producía un vacío 
normativo total, como única 
alternativa a la desregulación 
que parecía proclamarse en 
el art. 86 y que resultaba tan 
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anómala y extraña en el ám-
bito de nuestro ordenamiento 
laboral.

Esta doctrina sólo solventa-
ba parte del problema: las 
personas de nuevo ingreso 
no se beneficiaban de ella, 
lo que generaba situaciones 
de discriminación y de doble 
escala salarial; esta contrac-
tualización tampoco alcan-
zaba a los beneficios sociales 
para las personas que ya no 
se encontraban en activo;  no 
resolvía los problemas que 
generaba el tránsito entre 
ambas regulaciones, ya fue-
ra la legislación básica o un 
convenio sectorial lo que hu-
biere de aplicarse y tampo-
co ofrecía una solución para 
restablecer los equilibrios 
fuertemente dañados entre 
los protagonistas de la nego-
ciación colectiva. 

Bajo el eslogan de la dinami-
zación de la negociación co-
lectiva el legislador de 2012 
buscó debilitar la posición 
sindical y provocar acuerdos 
menos ventajosos para las 
condiciones de trabajo con la 
amenaza de la caída del con-
venio, la aplicación del con-
venio de ámbito superior o, 
en su defecto, la del propio 
Estatuto, salario mínimo in-
terprofesional incluido.

Por lo que concierne al art. 86 
del ET, la reforma laboral de 
2021 se propuso revertir radi-
calmente la situación inme-
diatamente anterior con dos 
objetivos. Por un lado, quiso 
establecer certezas acabando 
con la inseguridad jurídica 
que generaba entre las perso-
nas trabajadoras desconocer 
cuáles eran sus condiciones 
en caso de extinción de su 
convenio. 

Por otro lado, se pretendió 
recuperar el equilibrio entre 
las partes durante las nego-

ciaciones terminando con la 
presión derivada del vacío 
que provocaba el vencimien-
to del convenio.

El precepto del Estatuto de los 
Trabajadores que regula espe-
cíficamente el régimen jurídi-
co de la vigencia del convenio 
colectivo estatutario es el art. 
86 ET. 

En el Estatuto hay otros ar-
tículos que, regulando otras 
materias, se refieren a la vi-
gencia o a la eficacia del con-
venio; es decir, a su capacidad 
de obligar: el artículo 44, refe-
rido al  convenio aplicable en 
caso de sucesión empresarial; 
el artículo 82, en supuestos 
de inaplicación de condicio-
nes del convenio; el artículo 
84, respecto a los supuestos 
de concurrencia; el artículo 
85, sobre contenido mínimo 
y obligación de negociar; el 
artículo 89, al determinar la 

LA REFORMA 
DEL ART. 86 DEL ET 
LLEVADA A CABO 
POR EL REAL 
DECRETO-LEY 32/2021,
DE 28 DE DICIEMBRE
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vigencia como excepción a la 
obligación de negociar y los 
artículos 89 y 90, sobre trami-
tación y entrada en vigor del 
convenio. 

Pero la norma que establece 
el régimen de la vigencia del 
convenio, la que determina 
sus límites y su alcance es el 
artículo 86 del ET.

El artículo 86 contiene 5 apar-
tados que van abordando las 
diversas fases o estadios de 
la vigencia del convenio es-
tatutario. Nos detendremos 
en cada una para averiguar 
si el convenio está protegido 
por igual en todas ellas o si el 
transcurso de estas etapas lo 
va debilitando a efectos de su 
vigencia, de su eficacia para 
obligar a trabajadores y a em-
presarios.

La vigencia pactada por 
las partes

El primer apartado mantiene 
el texto surgido de la reforma 
de 2012. Como en las versio-
nes anteriores del precepto, 
desde su redacción original 
en el año 1980, se reitera el 
protagonismo de la autono-
mía de las partes para es-
tablecer la duración de los 
convenios, se recuerda la 
posibilidad de establecer di-
ferentes períodos de vigen-
cia por materias (reforma de 

1994) y la posibilidad de que 
los sujetos legitimados ple-
namente puedan negociar la 
revisión del convenio durante 
su vigencia. Este último pun-
to proviene de la reforma del 
2012 y su función en aquel 
momento era la de incentivar 
la renegociación rápida para 
evitar los vacíos normativos 
que se producían con el de-
caimiento del convenio al año 
de su denuncia tal y como 
presagiaba el apartado 3 del 
art. 86 en su versión anterior. 
Realmente el texto recogía 
expresamente una capacidad 
que ya tenían las partes, nada 
lo impedía y el actual texto lo 
recuerda. Aquí tenemos ya, el 
primer estadio de la vigencia. 
La vigencia pactada inicial-
mente por las partes.

La vigencia prorrogada

El segundo apartado se man-
tiene también desde los años 
80. Salvo pacto en contrario, el 
convenio se prorrogará año a 
año mientras no se produzca la 
denuncia expresa del mismo. 
La prórroga anual tiene carác-
ter dispositivo, se presume por 
ley que la falta de denuncia 
evidencia un acuerdo tácito de 
prolongar la vigencia pactada. 
Pero también puede pactarse 
que no se producirá la prórro-
ga, aun cuando no se denuncie 
expresamente llegado el mo-
mento. Se reafirma nuevamen-
te en el precepto el protagonis-
mo de la autonomía colectiva, 
de la voluntad de las partes.
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Este es un nuevo estadio de 
la vigencia, “la vigencia pro-
rrogada”; se sostiene unáni-
memente que tiene la misma 
naturaleza y alcance que “la 
vigencia pactada”. En este pe-
ríodo no hay deber de nego-
ciar, se mantienen las cláusu-
las de paz y las cláusulas por 
las que se aceptan limitacio-
nes al ejercicio del derecho 
de huelga.

El apartado tercero reproduce 
los dos primeros párrafos del 
precepto en su redacción an-
terior y, salvo las novedades 
introducidas con la reforma 
de 2011, resulta en esencia 
también continuista respecto 
de la regulación original del 
Estatuto.

Con la denuncia se produce 
un punto de inflexión en la 
vida del convenio, en la teoría 

general del derecho es el acto 
de voluntad con efectos ju-
rídicos por los que se quiere 
poner fin a un contrato inde-
finido. El propósito de la de-
nuncia, protagonizada por las 
partes legitimadas para nego-
ciar, es modificar total o par-
cialmente el convenio colec-
tivo en cuestión y renegociar 
otro distinto. La denuncia de-
riva del carácter contractual 
del convenio y activa la obli-
gación de negociar de buena 
fe para la parte receptora de 
la comunicación, en contra-
posición a lo que sucede du-
rante la vigencia pactada o 
prorrogada, etapas en las que 
no existe obligación de hacer-
lo salvo que se haya pactado 
lo contrario. 

La denuncia del convenio co-
lectivo y la promoción de la 
negociación de un convenio 
posterior son actos diversos, 
aunque puedan desplegarse 
simultáneamente como se in-
dica en el art. 89.1 ET. Para el 
primer acto solo se requiere 
ostentar la simple legitima-
ción inicial; sin embargo, si 
además se promueve la nego-
ciación, debe acreditarse la 
legitimación plena, teniendo 
que concurrir los sindicatos 
que individual o conjunta-
mente tengan la capacidad 
de modificar el convenio (STS 
1035/2016, de 2 de diciembre). 

Las relaciones laborales que 
acoge la norma convencional 

no desaparecen al término de 
su tiempo de vigencia pactada 
o prorrogada, como tampoco 
desaparecen las circunstan-
cias que llevaron a las partes 
a adoptar sus contenidos. De 
ahí que el legislador laboral 
haya considerado, con la ex-
cepción de la reforma de 2012, 
que no resulta ni jurídica ni 
políticamente conveniente 
que llegado aquel momento 
se produzcan situaciones de 
vacío normativo por la desa-
parición del convenio como 
fuente del derecho de las re-
laciones laborales afectadas.

LA DENUNCIA Y SUS 
EFECTOS: Obligación 
de negociar un 
nuevo convenio 
y mantenimiento 
de la vigencia del 
convenio denunciado 
mientras no se 
alcance un acuerto. 
Apartado 3 del art. 86
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Las sucesivas reformas ope-
radas desde 1994 introdu-
jeron paulatinamente una 
mayor capacidad de la auto-
nomía colectiva para dispo-
ner de la vigencia del conte-
nido normativo del convenio 
tras la denuncia de éste. El 
actual artículo 86.3 comien-
za por reafirmar este prota-
gonismo: las partes pueden 
fijar los términos de la vi-
gencia tras la denuncia en el 
propio convenio, sin límites, 
mediante pactos que afecten 
a la totalidad de las materias, 
a parte de ellas o con distin-
tas referencias temporales, 
pueden incluso disponer de 
la propia “ultraactividad”; 
durante las negociaciones 
también pueden disponer de 
la vigencia del convenio con 
la misma libertad y, en su 
caso,  alcanzar acuerdos par-
ciales para modificar alguno 
o algunos de los contenidos 
prorrogados para adaptar-
los a las condiciones en las 
que se desarrolle la actividad 
con la vigencia que acuerden 
igualmente las partes.

Eso sí, a falta de acuerdo, la 
ley mantiene la vigencia del 
convenio en su totalidad o en 
todo aquello para lo que no 
se haya decidido otra cosa. 
Es de resaltar el respeto de 
la ley por la autonomía de las 
partes. La ley sólo interviene 
subsidiariamente declaran-
do que “durante las negocia-
ciones para la renovación 

de un convenio colectivo, en 
defecto de pacto, se manten-
drá su vigencia”.  Esta es la vi-
gencia denominada “ultraac-
tiva”. Tenemos por tanto la 
posibilidad de encontrar una 
vigencia ultraactiva pactada 
y una vigencia ultraactiva 
legalmente configurada por 
el legislador que opera solo 
cuando no se ha estipulado 
en otro sentido. 

Hasta la reforma de 2011, 
con la denuncia perdían vi-
gencia las cláusulas obliga-
cionales manteniéndose en 
vigor sólo las cláusulas nor-
mativas. Esta previsión sus-
citó muchas controversias 
en tanto que el alcance de 
lo obligacional acabó exten-
diéndose, generando inse-
guridad. Ahora, la capacidad 
de obligar del convenio se 
mantiene intacta, sin fisu-
ras, como cuerpo normativo 
íntegro, salvo pacto en con-
trario. Solo decae la renuncia 
al derecho fundamental de 
huelga, como es obligado al 
iniciarse un proceso de ne-
gociación donde el principio 
de igualdad de partes pasa 
por reconocer los medios de 
acción sindical admitidos en 
nuestro ordenamiento.

En este apartado es donde ope-
ra la reforma del art.86 ET lleva-
da a cabo en 2021. Recordemos 
que, en el texto de 2012, cum-
plido un año desde la denun-
cia, salvo pacto en otro sentido, 
el convenio decaía completa-
mente, desaparecía del ordena-
miento jurídico. Con la actual 
redacción, desarrollado el pro-
ceso de negociación sin que se 
haya acordado un nuevo conve-
nio y, nuevamente, en defecto 
de pacto, el legislador opta por 
mantener la vigencia del conve-
nio colectivo denunciado.

Pero el precepto también dispo-
ne expresamente que, transcu-
rrido un año desde la denuncia, 
las partes deberán someterse a 
los procedimientos de solución 
autónoma de conflictos regula-
dos en los acuerdos interprofe-
sionales previstos en el art. 83 
del ET.   El anterior texto del art. 
86 del ET también aludía a estos 
sistemas, pero lo relevante de 
aquella regulación era el plazo 
inexorable del que disponían 
los negociadores para alcanzar 
un acuerdo. 

LA VIGENCIA 
DEL CONVENIO. 
NEGOCIACIÓN 
SIN RESULTADOS. 
APARTADO 4 DEL 
ART. 86
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El tenor del artículo actual-
mente vigente es taxativo a 
la hora de dirigir a las partes 
a estas fórmulas, acordadas 
e impulsadas por las organi-
zaciones sindicales y empre-
sariales más representativas, 
como vías para solventar de 
manera efectiva, entre otros, 
los desacuerdos surgidos du-
rante las negociaciones de 
los convenios. Los procedi-
mientos de mediación y, en 
su caso, arbitraje, deben se-
guirse conforme exige el art. 
86 ET. Sin embargo, el Esta-
tuto no anuda ninguna con-
secuencia al incumplimiento 
de este deber. Por lo tanto, 
las partes (la obligación es de 
todas las partes) están obliga-
das a utilizar estos sistemas 
para intentar superar los es-
collos que impiden renovar 
el convenio, pero la vigencia 
del convenio denunciado no 
se ve afectada ni por la pasi-
vidad de los negociadores que 
no promueven estos mecanis-
mos ni por su fracaso, como 
señaladamente establece el 
párrafo final del apartado. 

Sin perjuicio de lo anterior, 
recordemos que no solo existe 
obligación de promover estos 
mecanismos, también resulta 
obligado acudir a la media-
ción promovida por una de 
las partes, aunque no garanti-
ce un resultado, y someterse 
al arbitraje, si previamente se 
ha pactado como obligatorio, 
conforme a lo que se dispon-
ga en los acuerdos interpro-
fesionales de aplicación y en 
coherencia con el deber de 
buena fe que ha de presidir 
las negociaciones.

El precepto no parece estar 
marcando un término. De la 
literalidad de la norma no se 
puede concluir que la obliga-
ción de instar la mediación o 
el arbitraje se tenga que cum-
plir en un preciso momento, 
pues parece que cabe hacerlo 
en cualquier otro posterior y 
nada obsta a hacerlo antes si 
ya hay razones para ello. 

La obligación se activa pasa-
do un año, pero tampoco se 
establece un plazo. Por otro 
lado, el mandato no puede in-
terpretarse como una impo-
sición a las partes que están 
manteniendo de buena fe las 
negociaciones, solo de ellas 
depende el ritmo que quieran 
imprimirle a la interlocución. 

El legislador quiere promo-
ver y dinamizar la negocia-
ción y quiere que se utilicen 
los recursos invertidos en los 
propios sistemas de solución 
autónoma de conflictos en los 
que las organizaciones em-
presariales y sindicales más 
representativas tienen un pa-
pel protagonista indiscutible. 
La intervención de los me-
diadores o árbitros no garan-
tiza el éxito; pero, sin duda, 
contribuye muy eficazmente 
a superar los bloqueos para 
que pueda alumbrarse el nue-
vo convenio.

En cuanto a las consecuen-
cias que pueda tener obviar el 
mandato del 86.4 ET, como ya 
se ha dicho, “ninguna conse-
cuencia práctica se derivará 
de ello, pues todo se manten-
drá igual: el convenio ya en 
situación de ultraactividad lo 
seguirá estando en los mis-
mos términos”1, “quedando, 
asimismo, garantizada su 
continuidad cuando, con in-
dependencia del desarrollo y 
solución del citado procedi-
miento, las partes finalmente 
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no logren un nuevo acuerdo, 
transcurrido el proceso de 
negociación”2.

Por otra parte, tampoco se 
está estableciendo un plazo 
máximo de negociación. Ni 
el precepto está imponiendo 
restricciones al proceso, ni 
el transcurso del año afecta 
a la eficacia del convenio que 
continuará vigente, aunque 
finalmente no se alcance un 
acuerdo. Tal y como se recoge 
ahora en el art. 86.4 apartán-
dose de forma concluyente 
de la redacción de 2012: “Sin 
perjuicio del desarrollo y so-
lución final de los citados pro-
cedimientos de mediación y 
arbitraje, en defecto de pacto, 
cuando hubiere transcurri-
do el proceso de negociación 
sin alcanzarse un acuerdo, 
se mantendrá la vigencia del 
convenio colectivo”. 

Recapitulando, sin perjuicio 
del protagonismo de la volun-
tad y autonomía de las partes 
que pueden decidir otra cosa, 
mientras se negocia su reno-
vación el convenio está vigen-
te y cuando ha transcurrido 
el proceso de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo tam-
bién se mantiene la vigencia 
del convenio. Esta vigencia 
es temporalmente ilimitada, 
en contraposición con lo que 
ocurría con la anterior legis-
lación en la que el convenio 
quedaba expulsado del orde-
namiento al año desde la de-

nuncia. El artículo 86.4 obliga 
a promover los mecanismos 
de solución de controversias 
al año de la denuncia, pero no 
está restringiendo el período 
de negociación.

Por último, el precepto decla-
ra la vigencia íntegra del con-
venio; es decir, permanece 
intacta su capacidad de obli-
gar, con la sola excepción de 
las cláusulas de renuncia a la 
huelga por las razones de pro-
tección del derecho a la nego-
ciación colectiva que se han 
comentado anteriormente. 
En este sentido, la evolución 
del texto en sus sucesivas re-
formas ha terminado por no 
establecer diferencias entre 
cláusulas obligacionales y 
normativas; ya no se declara 
la vigencia de unas cláusulas y 
no de otras. Ahora se declara 
el mantenimiento de la vigen-
cia del convenio como corpus 
normativo completo y, como 
tal, continuará desplegando 
su eficacia sin que la norma 
actual establezca diferencia 
alguna en el contenido y al-
cance de tal vigencia en las di-
ferentes fases: vigencia pac-
tada, vigencia prorrogada y 
vigencia ultraactiva; siempre, 
como se viene reiterando, sin 
perjuicio de lo que pudieran 
acordar los negociadores del 
convenio en cuestión.

LA INCIDENCIA DE 
LAS REGLAS DE 
CONCURRENCIA 
EN LA VIGENCIA 
DEL CONVENIO, 
REGULADA EN             
EL ART. 86 ET

El artículo 84.1 del Estatuto 
de los Trabajadores dispone 
que un convenio colectivo, 
durante su vigencia, no podrá 
ser afectado por lo dispuesto 
en convenios de ámbito dis-
tinto salvo pacto en contrario, 
negociado conforme a lo dis-
puesto en el art. 83.2 (acuer-
dos de estructura de la nego-
ciación), y salvo lo previsto en 
el apartado siguiente (alcance 
de la prioridad aplicativa del 
convenio de empresa).

Cuando dos o más convenios 
coinciden en el tiempo regu-
lando un mismo ámbito es-
tamos ante una situación de 
concurrencia. Hay una con-
currencia pacífica si los con-
venios no se contradicen o 
conviven bajo las reglas de es-
tructura pactadas conforme 
al art. 83.2 ET, diseñadas para 
garantizar esa coexistencia 
aplicando principios como 
los de complementariedad, 
supletoriedad, delimitación 
de materias, etc. El artículo 
84.1 ET, sin embargo, regula 
la denominada concurrencia 

JORNADA DE DIFUSIÓN • NOV.2024



LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  COMO INSTRUMENTOS ÚTILES 
PARA EL ABORDAJE DE LOS NUEVOS RETOS EN EL MUNDO DEL TRABAJO                                                          

49

ÍNDICE ÍNDICE

conflictiva o excluyente que 
se soluciona otorgando pre-
ferencia al convenio anterior 
en el tiempo3.

Existe una doctrina, no exenta 
de controversias y elaborada 
hace tiempo4 que interpreta 
que el artículo 84 solo prote-
ge el convenio de incursiones 
externas durante su vigencia 
pactada o prorrogada, no así 
durante su vigencia “ultraac-
tiva”; es decir, que la prohi-
bición de concurrencia y la 
impermeabilización del con-
venio decae con la denuncia, 
por lo que a partir de ese mo-
mento la norma convencional 
resulta vulnerable a otras uni-
dades de negociación. Esto 
tiene muchas repercusiones 
prácticas porque puede signi-
ficar que un convenio poste-
rior negociado, por ejemplo, 
en una unidad inferior, acabe 
resultando de aplicación a las 
relaciones laborales incluidas 
hasta ese momento en el con-
venio ultraactivo. 

Los pronunciamientos judi-
ciales que defienden esta po-
sición se han venido basando 
en argumentos metajurídicos 
que acusaban a la legislación 
en materia de negociación 
colectiva de excesiva rigidez 
y de promover la “petrifica-
ción” de las relaciones labo-
rales. Para evitar esa conse-
cuencia el máximo intérprete 
aseguraba que la regla de res-
peto al convenio durante su 

vigencia establecida en el art. 
84. 1 ET solo se podía referir a 
la vigencia inicialmente pac-
tada o a la prorrogada porque 
“los convenios son normas 
temporales” … “y sería con-
traria a un sistema de libre 
negociación, en tanto que 
quedarían predeterminadas 
externamente las unidades 
correspondientes”5. 

Esta doctrina, que arranca 
con anterioridad a la reforma 
del Estatuto de 1994, no se aco-
modaba ya entonces a la lite-
ralidad de la ley que, como se 
ha dicho, nunca ha utilizado 
el término de “ultraactividad” 
ni ha establecido diferente al-
cance entre la vigencia pacta-
da y la vigencia del convenio 
tras su denuncia por lo que se 
refiere a la capacidad del con-
venio de obligar a empresas y 
personas trabajadoras (hasta 
2010, eso sí, limitado al conte-
nido normativo). Tampoco el 
artículo 84 del ET, que en este 
primer párrafo se mantiene 
idéntico a su redacción origi-
nal del año 1980, establece di-
ferencias. Mientras que el art. 
86 aseguraba que el convenio 
se mantenía “en vigor” tras la 
denuncia, el art. 84 lo prote-
gía durante “su vigencia”. 

Finalmente, las considera-
ciones referentes a la “tem-
poralidad” del convenio y a 
la libertad de negociación 
tampoco tenían fácil encaje, 
en nuestra opinión, con un 
Estatuto que regulaba pre-
cisamente los efectos de esa 
temporalidad para dotar de 
seguridad jurídica a las rela-
ciones laborales y con el sis-
tema de libre negociación de 
su Título III y el protagonis-
mo que les corresponde a los 
negociadores conforme a sus 
preceptos, con particular re-
ferencia al art. 83.

" El art. 86 del 
ET,   en defecto 

de acuerdo, 
no establece 

diferencias en 
los efectos de la 

vigencia pactada, 
la vigencia 

prorrogada y el 
de la vigencia 

ultraactiva. Es más, 
esta diferenciación 

terminológica 
no existe para 

el Estatuto que 
siempre habla 
de vigencia sin 

adjetivos"
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La jurisprudencia citada se 
ha aplicado para dar paso al 
convenio posterior negocia-
do en una unidad inferior 
a la del convenio ultraacti-
vo (afectación ascendente); 
esto es, referente a un con-
venio de empresa aprobado 
durante la ultraactividad del 
anterior de ámbito superior 
reconociendo la aplicabili-
dad de aquél, o aplicando el 
convenio sectorial de ámbito 
inferior aprobado durante 
la fase de ultraactividad del 
precedente de ámbito más 
amplio6. 

Sin embargo, cuando se ha 
tratado de examinar el su-
puesto inverso (afectación 
descendente) en el que el 
convenio posterior de ámbi-
to superior podía afectar a 
un convenio de ámbito infe-

rior, generalmente convenio 
de empresa, pero también a 
convenios sectoriales de ám-
bito inferior en situación de 
ultraactividad, los pronun-
ciamientos judiciales han 
establecido mayores caute-
las con el fin de preservar 
las unidades negociales in-
feriores. La STS de 6 de no-
viembre de 1998, RJ 9822, 
condiciona la aplicabilidad 
del convenio estatal poste-
rior en una unidad empre-
sarial con convenio en situa-
ción de ultraactividad a que 
se produzca el abandono de 
esta unidad de negociación7. 
En estos supuestos la juris-
prudencia considera que 
la unidad de negociación 
debe ser impermeabilizada 
preservando el convenio ul-
traactivo y manteniendo in-
tacta su vigencia.

Esta distinción entre los 
efectos de la afectación des-
cendente y ascendente tam-
poco está contemplada en el 
Estatuto y no se encuentra la 
base normativa sobre la que 
se protegen unas unidades 
de negociación y no otras en 
las mismas circunstancias.  

En un sentido bien diferen-
te, la STS de 30 de diciembre 
de 2015, suscribiendo la re-
solución de instancia de la 
Audiencia Nacional, pasó a 
afirmar que la prohibición de 
concurrencia persiste, una 
vez finalizada la vigencia pac-
tada del convenio y durante 
el periodo de ultraactividad 
de este, puesto que durante 
dicho periodo de ultraactivi-
dad se mantiene la expecta-
tiva de la negociación de un 
nuevo convenio colectivo y 
la jurisprudencia ha prote-
gido en tales casos la unidad 
de negociación preexistente.  
Esta Sentencia, recuerda ade-
más que desde la reforma del 
RD-ley 7/2011 con la finaliza-
ción de la vigencia pactada 
del convenio y su denuncia 
solamente pierden vigencia 
(salvo que se establezca otra 
cosa en el convenio colecti-
vo) las cláusulas convencio-
nales por las que se hubiera 
renunciado a la huelga. Por 
consiguiente, “si durante el 
plazo de ultraactividad esta-
blecido legalmente (sin per-
juicio de que en el convenio 
colectivo pudiera establecer-
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se otra cosa) siguen en vigor 
también las cláusulas obliga-
cionales y además la finali-
dad de ese periodo es la nego-
ciación del nuevo convenio, 
la conclusión es que la prohi-
bición de concurrencia sub-
siste durante el periodo de 
ultraactividad”. De ahí, con-
cluye esta sentencia que “esa 
protección legal de la unidad 
de negociación impida, en 
tanto perdure la prohibición 
de concurrencia (esto es, si 
no está pactada otra cosa en 
el convenio colectivo, duran-
te su periodo de ultraactivi-
dad o mientras no se aban-
done por las partes la unidad 
de negociación, compleja 
cuestión que no corresponde 
resolver ahora), la “secesión” 
de partes del ámbito del con-
venio o la caída de una parte 
de esa unidad negociadora 
en el ámbito de otro convenio 
colectivo, anterior o poste-
rior”. El caso enjuiciado aquí 
afectaba al convenio estatal 
de la industria química que 
resultaba protegido de “sece-
siones” desde abajo, pero la 
argumentación resultaba de 
aplicación general. La fun-
damentación resaltaba que 
la pervivencia en el tiempo 
de esa unidad de negociación 
se acreditaba con la sucesión 
temporal de los convenios 
del sector y de la negociación 
colectiva por los sujetos que 
originalmente decidieron la 
constitución de aquella uni-
dad.

Volviendo a sus posiciones 
anteriores, la Sala de lo Social, 
en su sentencia de 5 de octu-
bre de 2021, declaró que la 
prohibición de concurrencia 
no se aplica una vez denun-
ciado el convenio, aunque se 
hubiera previsto en el mismo 
la vigencia ultraactiva; es de-
cir, aplica ese principio tanto 
para la ultraactividad legal 
como para la expresamente 
pactada. De esta manera, se 
reconoció la aplicación de la 
jornada laboral menos favo-
rable prevista en el convenio 
de empresa posterior al sec-
torial a pesar de que el con-
venio de empresa carecía de 
prioridad aplicativa en la ma-
teria (art. 84.2ET). 

Esta sentencia no se detiene 
en examinar si estaba o no 
abierta la negociación o se 
mantenía la expectativa de 
un nuevo convenio sectorial. 
Estos pronunciamientos exa-
minan supuestos producidos 
durante la vigencia del Esta-
tuto de los Trabajadores en 
sus versiones anteriores a la 
reforma del RD-ley 32/2021. 
Posteriormente, la STS de 29 
de enero de 2025, aplicando 
ya la reforma en un supuesto 
en el que debe determinarse 
el salario aplicable en una 
contrata, declara la aplica-
ción del salario inferior del 
convenio de empresa pos-
terior por “abandono de la 
negociación” del convenio 
sectorial; sin que se pueda ex-
traer por falta de datos cómo 
se alcanza por la Sala tal con-
clusión8.

Se trata de una jurispruden-
cia cuya pervivencia man-
tiene un importante sector 
doctrinal pero que, desde sus 
inicios, ha tenido difícil enca-
je con el tenor de la ley; más 
bien se ha justificado en una 
concepción del ordenamien-
to laboral que se decanta por 
facilitar la flexibilidad y la 
adaptabilidad de la regula-
ción de las relaciones labo-
rales frente a la necesidad 
de dotar a esas mismas rela-
ciones de condiciones previ-
sibles, estables y seguras. En 
todo caso, entendemos que 
tras la reforma del art. 86 del 
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ET por el RD-Ley 32/2021 esta 
interpretación no es posible 
sin contradecir abiertamente 
tanto la literalidad de los pre-
ceptos legales actualmente 
vigentes como los elementos 
históricos, lógicos, sistemáti-
cos y teleológicos que sirven 
para interpretarla. 

En nuestra opinión no tiene 
cabida con una interpreta-
ción literal y sistemática de la 
norma actual. El artículo 84.1 
del ET se ha mantenido inal-
terable desde el primer Esta-
tuto de los Trabajadores, lo 
que no ha ocurrido con el ar-
tículo 86 que ha sufrido mo-
dificaciones esenciales como 
acabamos de ver. El prime-
ro de los preceptos regula la 
“concurrencia” de convenios 
y declara la protección del 
convenio durante su “vigen-
cia” “salvo pacto en contra-
rio”. Para determinar cuál es 
el alcance que el ET da a la 
“vigencia” del convenio debe-
mos acudir al texto del art. 86 
que es el precepto que regula 
su régimen.

El artículo 86 contiene cons-
tantes remisiones que se re-
fieren al poder de disposición 
de las partes sobre las reglas 
de vigencia del convenio a las 
que ya se han hecho referen-
cia.  Como protagonistas de 
la negociación a ellas corres-
ponde establecer el alcance y 
los límites de la capacidad de 
obligar del convenio en cada 

momento incluyendo sin 
duda el período posterior a 
su denuncia. Esta capacidad 
y derecho de disposición que-
da cuestionada por la doctri-
na comentada. 

Conviene resaltar este extre-
mo porque no puede decirse 
que el legislador no haya de-
jado margen a la autonomía 
de la voluntad de los nego-
ciadores. En esta materia la 
ley interviene de forma sub-
sidiaria. Así, solo cuando las 
partes no han dispuesto otra 
cosa (pueden incluso renun-
ciar a la vigencia ultraactiva) 
se despliega el mandato del 
legislador. La regulación, por 
tanto, no puede considerar-
se invasiva sino respetuosa 
con la voluntad de las partes 
que además disponen de los 
acuerdos a que se refiere el 
art. 83 para establecer las re-
glas de estructura y resolver 
los conflictos de concurren-
cia. El art. 86, en defecto de 
acuerdo, no establece dife-
rencias en los efectos de la 
vigencia pactada, la vigencia 
prorrogada y el de la vigen-
cia ultraactiva. Es más, esta 
diferenciación terminológi-
ca no existe para el Estatuto 
que siempre habla de vigen-
cia sin adjetivos. Desde 2011, 
por otro lado, el artículo 86 
tampoco distingue entre 
unas cláusulas que perma-
necen vigentes y otras que 
decaen tras la denuncia. En 
su redacción actual es claro 

" No consideramos 
que la redacción 

actual del 
Estatuto permita 
establecer que la 

denuncia implica 
la expulsión del 

convenio del 
ordenamiento, 

la pérdida de su 
vigencia a los 

efectos de su 
afectación por un 

convenio de ámbito 
distinto"
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que, tanto durante las nego-
ciaciones del nuevo conve-
nio, como cuando “hubiere 
transcurrido el proceso de 
negociación sin alcanzarse 
acuerdo”, “se mantendrá la 
vigencia del convenio”. Conti-
núa por tanto íntegra la capa-
cidad de obligar del convenio 
como conjunto normativo 
que regula las relaciones la-
borales porque solo eso es lo 
que puede significar el man-
dato del legislador cuando 
ordena que “se mantendrá 
la vigencia del convenio co-
lectivo”. El art. 84.1 no regula 
la vigencia del convenio sino 
la concurrencia entre conve-
nios vigentes ordenando que 
un convenio vigente no pue-
de quedar afectado por otro 
posterior. No consideramos 
que la redacción actual del 
Estatuto permita establecer 
que la denuncia implica la 
expulsión del convenio del 
ordenamiento, la pérdida de 
su vigencia a los efectos de 
su afectación por un conve-
nio de ámbito distinto (salvo, 
naturalmente, acuerdos en 
contra negociados conforme 
el art.83.ET).

Es una interpretación cuya 
aplicación supondría contra-
decir abiertamente la refor-
ma laboral de 2021 en mate-
ria de negociación colectiva. 
No solo por lo que se refiere 
al alcance del artículo 86 al 
limitar de facto la vigencia 
indefinida del convenio, in-

cluso contra el acuerdo de 
las partes; también quedaría 
afectada la reforma del art. 
84.2 que priva expresamente 
al convenio de empresa de la 
prioridad aplicativa en ma-
teria salarial que le otorgó 
el legislador de 2012. Así, un 
convenio de empresa poste-
rior podría establecer sala-
rios inferiores a los previstos 
en el convenio sectorial una 
vez denunciado.

El propósito del RD-Ley 
32/2021 en materia de ne-
gociación colectiva, expre-
samente manifestado por la 
norma en su texto, fue preci-
samente revertir la reforma 
de 2012 por su capacidad de 
devaluación salarial al dar-
le prioridad aplicativa en la 
materia al nivel de empresa y 
disponer la caída de los con-
venios al año de su denuncia. 
Al mismo tiempo, el texto vi-
gente del ET quiso establecer 
certezas acabando con la in-
seguridad jurídica que gene-
raba entre las personas tra-
bajadoras desconocer cuáles 
eran sus condiciones en caso 
de extinción de su convenio. 
Por otro lado, se pretendió 
recuperar el equilibrio entre 
las partes durante las nego-
ciaciones terminando con 
la presión derivada del vacío 
que provocaba el vencimien-
to del convenio. Con el man-
tenimiento de la doctrina 
descrita se ignoraría la lógi-
ca de la evolución normativa 

y la interpretación teleológi-
ca de los nuevos preceptos, 
cuyos propósitos se verían 
frustrados. 

La legislación actual no solo 
es respetuosa con el principio 
de autonomía de voluntad de 
las partes, ya hemos visto que 
opera de forma subsidiaria 
en materia de vigencia. Tam-
bién incorporó herramientas 
específicas de flexibilidad 
y adaptabilidad que unidas 
a las instituciones previas 
impiden calificar nuestro 
sistema de relaciones labo-
rales como rígido o incapaz 
de adaptarse a situaciones 
cambiantes. Conforme al ac-
tual ordenamiento laboral ha 
quedado descartado que las 
necesidades empresariales 
ante situaciones específicas 
se aborden con el decaimien-
to del convenio; deben afron-
tarse, cuando concurren las 
causas legalmente estable-
cidas, mediante los sistemas 
específicamente diseñados 
para ello: inaplicaciones, 
modificaciones sustanciales, 
suspensiones temporales… 

Estos pronunciamientos ju-
diciales introducen muchos 
elementos de incertidumbre 
por no decir de clara insegu-
ridad respecto del derecho a 
la previsibilidad y estabilidad 
de las condiciones de trabajo 
y respecto de la estructura y 
procesos de negociación. La 
excepción por la cual se pre-
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serva el convenio solo duran-
te el tiempo de negociación 
tampoco es unánime ni uni-
forme; además de resultar 
precaria y contradictoria si 
se mantiene que el convenio 
no está vigente (¿o no tan vi-
gente?) desde el momento de 
la denuncia.  El concepto de 
“abandono de la unidad de 
negociación” no es nuevo, la 
ley no lo contempla y la juris-
prudencia del Supremo no es 
clara9 por lo que queda some-
tido al análisis del caso con-
creto. Debería entenderse 
que está reservado a supues-
tos en los que la voluntad de 
las partes no ofrece dudas, 
bien a través de comporta-
mientos concluyentes, bien 
a través de conductas claras y 
sostenidas en el tiempo. Este 
tiempo no podría circunscri-
birse al año porque el actual 
art. 86. 4 no está establecien-
do un plazo máximo de nego-
ciación, contrariamente a lo 
que sí se hacía con la regula-
ción anterior y cuyos efectos 
quieren invocarse con estas 
interpretaciones. Desde lue-
go, no cabe presumir el aban-
dono por el hecho de que los 
negociadores extiendan el 
proceso o le impriman un rit-
mo o incluso intermitencias; 
la ley ya no quiere que la ne-
gociación se someta a estrés 
por causas ajenas a los parti-
cipantes. Además, el “aban-
dono” debe ser compartido 
por las partes porque ambos 
deben negociar de buena fe. 

El mantenimiento de la uni-
dad de negociación no de-
pende de una de ellas10 y la 
consecuencia del fracaso de 
las negociaciones, situación 
que no equivale a “abandonar 
la unidad”, está expresamen-
te contemplada en el último 
párrafo del art.86.4 con un 
mandato categórico “se man-
tendrá la vigencia del conve-
nio colectivo” (mandato que 
no se vincula al manteni-
miento de las negociaciones).

En la práctica, la jurispru-
dencia examinada niega la 
ultraactividad del convenio, y 
protege a las unidades de ne-
gociación de ámbito inferior. 
Desde nuestro punto de vista, 
la reforma de 2012 lo que hizo 
fue asegurar en la ley esas te-
sis acogiéndolas en el texto 
del Estatuto. 

Por un lado, se estableció que 
un convenio denunciado des-
aparecía al año; y, por otro, 
se impermeabilizó la unidad 
empresarial con la prioridad 
aplicativa en materia salarial. 
Precisamente ambos esque-
mas son los que explícita-
mente rompe el texto legal de 
2021 pero que estas posicio-
nes pretenden resucitar.

Al tiempo que se va viendo la 
evolución de esta doctrina11 

cabe recordar la posibilidad 
de acordar diferentes perío-
dos de vigencia tanto en el 
convenio como durante el 
proceso de negociación de su 
renovación y la capacidad de 
los acuerdos intersectoriales 
o sectoriales de ámbito esta-
tal y autonómicos para esta-
blecer reglas distintas.
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NOTAS 

1. Cruz Villalón, J., Texto y contexto de la reforma laboral de 
2021 para la pospandemia, p.59; Temas Laborales, núm. 161

2. Merino Segovia, A., Ultraactividad de los convenios co-
lectivos y solución autónoma. La negociación colectiva en la 
reforma laboral de 2021. XXXVI Jornada de estudio sobre Ne-
gociación Colectiva, CCNCC p.50; con cita de otros autores en 
el mismo sentido.

3.  Este precepto no implica una prohibición de negociar o 
acordar otro convenio que invada el ámbito del primero, la 
consecuencia práctica es que este segundo convenio no sería 
de aplicación al ámbito en cuestión. 

4. STS 29 de enero de 1992

5.  STS 2 de febrero de 2004

6. STS 2 de febrero de 2004

7  En el mismo sentido, respecto de la aplicación del convenio 
de ámbito superior aprobado durante la fase de ultraactividad 
de otros convenios sectoriales inferiores. SSTS 23 de octubre 
1995 RJ7864 y 17 abril 2000 RJ3963

8.  Más allá de que la negociación del último convenio del 
sector durara 18 meses, plazo que la Sala considera “muy 
prolongado” y de lo que presume el referido “abandono”.

9. La STS de 30 de diciembre de 2015 citada antes lo considera 
una “compleja cuestión que no corresponde resolver ahora”. 

10.Se ha considerado que este deber se mantiene incluso tras el 
agotamiento de la  negociación si se presentan nuevas ofertas a 
la contraparte STS 1-3-01. 

11. Entre los autores que cuestionan la aplicabilidad actual de 
esta doctrina: Gorelli Hernández, J., “Concurrencia de conve-
nios colectivos en situación de ultraactividad”, Revista Espa-
ñola de Derecho del Trabajo, Nº 271 2024; Merino Segovia, 
A., “Ultraactividad de los convenios colectivos y solución au-
tónoma ante bloqueos negociales”, La negociación colectiva 
en la reforma laboral de 2021 XXXV Jornada de Estudio CC-
NCC; Alvarez Cuesta, H., “Un intento más para aclarar la con-
currencia de convenios colectivos :la reforma de la prioridad 
del convenio de empresa”, Revista Internacional de Doctrina y 
Jurisprudencia, junio 2022.
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E n la Fundación SIMA se ges-
tionan anualmente una me-

dia de 450 conflictos colectivos 
laborales de ámbito estatal. Pue-
de parecer una cifra pequeña si se 
comparan con los procedimientos 
que se tramitan en los organismos 
de solución autónoma de con-
flictos de carácter autonómico, 
pero el hecho de que en conjunto 
afecten a entre 8 y 10 millones de 
personas trabajadoras obliga a re-
flexionar sobre la importancia de 
la labor que se desarrolla no sólo 
desde estas soluciones autóno-
mas, sino también desde la comi-
sión negociadora de un convenio 
colectivo o de un plan de igualdad.

Desde el momento en que alguien 
adquiere el rol de mediadora en 

conflictos colectivos y laborales se 
descubre que las únicas que pueden 

solucionar los problemas son las partes 
interesadas. Son organizaciones que 

tienen una inmensa responsabilidad: 
protagonizar el ejercicio responsable 

de la autonomía colectiva.                                                                                                                                       
   A pesar de las implicaciones que tiene 

el modelo de negociación colectiva 
español y las capacidades que confiere a 

los sujetos negociadores, da la sensación 
de que se ha asumido ese papel con tal 

naturalidad y cotidianidad que pareciera 
que se obvia lo fundamental que es. 

LA EXTENSIÓN DEL ÁMBITO DE LOS ORGANISMOS DE SOLUCIÓN            
DE CONFLICTOS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

BEATRIZ LOSADA
Directora gerente de la Fundación SIMA-FSP

Modera:  Alberto Teso
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El modelo de relaciones la-
borales español es el propio 
de un país democrático basa-
do en el diálogo social entre 
las organizaciones sindicales 
y empresariales más repre-
sentativas y consagrado en 
la propia Constitución Espa-
ñola, tanto en su artículo 7 
cuando se refiere a su papel 
de defensoras de los intereses 
económicos y sociales que les 
son propios, como en el artí-
culo 37, en el que se anuncia 
el derecho a la negociación 
colectiva laboral y la fuerza 
vinculante de los convenios 
colectivos.

Este importantísimo papel, 
que sólo existe en el derecho 
del trabajo, y este modelo de 
relaciones laborales legitima 
a estas organizaciones no sólo 
a la negociación de acuerdos, 
sino a velar por una correcta 
aplicación, administración 
y ejecución de lo negociado. 
Y para ello cuentan con dos 
herramientas, no pacíficas, 
que son la huelga y el diálogo 
social del que parten los sis-
temas de resolución de con-
flictos laborales.

Como figura en el preámbu-
lo del VI Acuerdo de Solu-
ción Autónoma de Conflic-
tos (ASAC), “el diálogo y la 
concertación social han sido 
instrumentos sin cuya apor-
tación no se pueden entender 
la normalización democráti-
ca, el desarrollo socioeconó-

mico y la modernización de 
España.” La capacidad de los 
agentes sociales de utilizar 
esa autonomía colectiva con 
que cuentan conlleva una in-
mensa responsabilidad, que 
si no se ejerce puede dejar 
cualquier Constitución en pa-
pel mojado.

Los sistemas autónomos de 
solución de conflictos se re-
gulan mediante acuerdos in-
terprofesionales alcanzados 
en el diálogo social bipartito. 
A nivel estatal en el ASAC, 
renovado por sexta y última 
vez en 2020. Es un texto ins-
pirado en la Organización 
Internacional del Trabajo, y 
construido en base a los inte-
reses comunes de las partes 
negociadoras y al trabajo por 
construir en beneficio de to-
das y todos.
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"El diálogo y la 
concertación 
social han sido 
instrumentos sin 
cuya aportación no 
se pueden entender 
la normalización 
democrática, 
el desarrollo 
socioeconómico y la 
modernización de 
España"
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El primer ASEC (Acuerdo so-
bre Solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales), sus-
crito en 1996, contenía como 
requisito imprescindible 
para su aplicabilidad la sus-
cripción de un instrumento 
de ratificación o adhesión al 
mismo. Eso motivó que en 
aquel momento el número 
de conflictos que llegaban al 
SIMA fuese muy pequeño en 
comparación con el actual.

En 2012, con la firma del V 
ASAC, se produce un cam-
bio fundamental en la evolu-
ción y conceptualización del 
SIMA: pasa a considerarse un 
mecanismo de solución autó-
noma de conflictos, ni extra-
judicial ni intrajudicial. Este 
cambio no es sólo terminoló-
gico, sino que viene acompa-
ñado con el reconocimiento 
de la eficacia general de la 
herramienta y la eliminación 
del requisito expreso de ad-
hesión a la misma.

Entre 2012 y 2020, fecha en la 
que se suscribió el VI ASAC, se 
produjeron muchos cambios 
en la realidad social, econó-
mica y laboral. Y las organi-
zaciones que negociaron este 
acuerdo fueron conscientes 
de ello. Al igual de que perci-
bieron que el sistema de me-
diación y arbitraje construido 
desde 1996 había madurado, 
que ya no era sólo un mero 
trámite a cumplir sino que 
se había convertido en una 

oportunidad de negociación y 
acuerdo. El hecho de que sólo 
un porcentaje de los procedi-
mientos de mediación se cie-
rren por inasistencia de una 
de las partes es fiel reflejo de 
ello.

En primer lugar se introdujo 
como requisito previo para 
poder mediar la realización 
de un proceso formativo di-
señado al efecto. Se inició en 
ese momento un proceso de 
formación que ha supuesto 
la profesionalización de las 
personas que desarrollan 
labores de mediación en el 
SIMA. 

Es evidente que las mediacio-
nes laborales se desarrollan 
en un entorno diferente al de 
otros órdenes (familiar, civil, 
mercantil, etc.). Eso requiere 
que las personas mediadoras 
se especialicen para com-
prender la complejidad de 
las relaciones no sólo labo-
rales (con sus diversas partes 
implicadas: empresas distin-
tas en conflictos sectoriales, 
organizaciones sindicales 
diversas, personas trabaja-
doras, etc.), sino también las 
relaciones personales que 
acompañan ese cóctel.

EN EL VI ASAC SE 
INTRODUJERON 
NOVEDADES, TODAS 
ELLAS DE ENORME 
CALADO
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Para que la mediación pueda 
llegar a buen puerto es nece-
saria la generación de con-
fianza y, en muchos casos , el 
restablecimiento de la comu-
nicación. Y la formación que 
ofrece el SIMA a sus personas 
mediadoras facilita la puesta 
en práctica de herramientas 
y habilidades acordes a ese 
rol. No sólo para facilitar un 
acuerdo durante la media-
ción, sino para recomponer 
la relación entre las partes 
en conflicto que posibilite un 
acuerdo en un momento pos-
terior.

Los datos indican que, en el 
SIMA, el número de acuer-
dos ronda el 30%. Cierto que 
afectan a entre 3 y 5 millones 
de personas trabajadoras, un 
número nada desdeñable, 
pero queda un 70% de con-
flictos sin resolver. La Fun-
dación hace un seguimiento 
de esos acuerdos, y podemos 
afirmar que la mayoría al-
canzan acuerdos con poste-
rioridad a la mediación.

Tan sólo un 35% de los con-
flictos que salen del SIMA 
sin resolver desembocan en 
una sentencia de la Audien-
cia Nacional. Por tanto, en-
tendemos que el otro 65% 
finaliza con un acuerdo pos-
terior, bien sea extrajudicial 
o incluso intrajudicial. Por 
cierto, tan sólo en la mitad de 
las sentencias dictadas por 
la Audiencia Nacional sobre 

conflictos que en su día pa-
saron por el SIMA se estiman 
las pretensiones de quien 
demanda, que en una gran 
mayoría son organizaciones 
sindicales.

En segundo lugar, se crean 
nuevas herramientas de 
abordaje de conflictos. Ante 
los bloqueos en la negocia-
ción se crean los mecanismos 
de impulso a la negociación, 
que pretenden contribuir a 
revitalizar procesos nego-
ciadores que estén pasando 
por dificultades, y de gestión 
preventiva del conflicto. En 
ambos casos se trata de pro-
cedimientos que sólo pueden 
ser instados previo acuerdo 
de ambas partes.

Y en tercer lugar se preten-
de ampliar el ámbito de ac-
tuación del SIMA a algunas 
relaciones laborales que por 
no estar afectadas por el Es-
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" Para que la 
mediación pueda 
llegar a buen 
puerto es necesaria 
la generación de 
confianza y, en 
muchos casos , el 
restablecimiento de 
la comunicación. Y la 
formación que ofrece 
el SIMA a sus personas 
mediadoras facilita 
la puesta en práctica 
de herramientas y 
habilidades acordes 
a ese rol. No sólo 
para facilitar un 
acuerdo durante 
la mediación, sino 
para recomponer 
la relación entre las 
partes en conflicto 
que posibilite un 
acuerdo en un 
momento posterior"
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tatuto de los Trabajadores no 
se ven cubiertas por el ASAC. 
Por un lado, y ya se están ha-
ciendo desde la Fundación 
gestiones que conduzcan a 
ello, se contempla la posibi-
lidad de sometimiento a los 
procedimientos del Acuerdo 
aquellos conflictos deriva-
dos de acuerdos de interés 
profesional entre empresas y 
personas trabajadoras autó-
nomas económicamente de-
pendientes (TRADE). En este 
sentido ya hay asociaciones 
representativas de personas 
trabajadoras autónomas que 
han suscrito acuerdo de ad-
hesión al ASAC.

Igualmente, en el artículo 
4.4. del ASAC se establece que 
se incluyen en el ámbito fun-
cional del ASAC los conflictos 
entre “empleadas y emplea-
dos públicos y la Administra-
ción General del Estado, los 
organismos públicos, Agen-
cias y demás entidades de de-
recho público de ella depen-
dientes o vinculadas para los 
que prestan sus servicios”. En 
este caso también es necesa-
rio un acuerdo de adhesión 
expresa.

Ya hay comunidades autóno-
mas en las que, mediante sus 
correspondientes acuerdos 
interprofesionales, se da ca-
bida a las personas empleadas 
públicas con contrato laboral 
en los sistemas de solución 
autónoma de conflictos. 

En la gran mayoría de estos 
acuerdos también se requiere 
previa adhesión expresa, por 
ejemplo en Extremadura, la 
Comunitat Valenciana y As-
turias. En el caso de Murcia 
la fórmula es la inversa, apli-
cando el ASECMUR a todo el 
sector institucional público 
salvo que exista oposición ex-
presa.

En Andalucía se da una situa-
ción curiosa porque el SERCLA 
conoce de los conflictos colec-
tivos que se derivan de las ad-
ministraciones locales pero no 
de la autonómica. Y en Canta-
bria se circunscribe al sector 
público institucional pero es 
de carácter obligatorio.

La Fundación SIMA, eviden-
temente, ha asumido este 
reto, y ha iniciado contactos 
con las organizaciones sin-
dicales más representativas 
y firmantes del ASAC, cons-
ciente de que las organizacio-
nes empresariales no tienen 
dentro de su ámbito de actua-
ción las personas empleadas 
públicas. Y consciente tam-
bién de la complejidad de las 
relaciones laborales en el ám-
bito de las Administraciones 
públicas, por la limitación 
en las materias objeto de ne-
gociación, por la delegación 
de competencias a las comu-
nidades autónomas y por la 
multiplicidad de mesas de 
negociación. Este último ex-
tremo es crucial para deter-
minar el vehículo por el que 
se pueda alcanzar el impres-
cindible acuerdo de adhesión 
expresa al ASAC.
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